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PARTE OFICIAL.

PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
;u augusta Real familia continúan en el Real 
litio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. el Ruy se halla aquejado desde fines 
leí mes último de una afección de índole reu
mática, en la cual se han observado las osci- 
aciones de alivio notable y exacerbación 
nherentes á su naturaleza.

La dolencia de S. M. se ha recrudecido de 
ilgunos dias á esta parte, si bien en el de hoy 
ie presenta un tanto aliviado.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU STIC IA .
REA L DECRETO.

En vista de las razones q u e , de conformi 
dad con el Consejo de Ministros. me ha ex 
puesto el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo I,° En justa observancia de lo dis

puesto en las leyes de la Novísima Recopila
ción , en el art. 9.° del Real decreto de 7 di 
Marzo de 1851 y en el Real decreto de 24 d< 
Febrero de 1852, con relación á la incompati
bilidad de los funcionarios del órden judicia 
para servir plazas de la administración de jus
ticia en el territorio de su naturaleza y en e 
de la de sus mujeres, los Regentes, los Presi
dentes de Sala, los Magistrados de las Audien
cias y los Jueces de primera instancia que s< 
encuentren en los casos del art. 9.° de diclu 
Real decreto de 7 de Marzo de 1851 , serár 
trasladados á plazas de igual categoría en dis
tinto territorio, conciliando, en lo posible, e 
interés del servicio público con el menor per
juicio de los referidos funcionarios.

Art. 2.° La disposición del artículo ante
rior no es aplicable á los Magistrados y Jue
ces de los Tribunales de la corte ni á los Fis
cales y Promotores, así de Madrid como de lo¡ 
demás Tribunales del reino.

Art. 3.° Queda derogado el art, 2.° del ci
tado Real decreto de 24 de Febrero de 1852  

Dado en San Ildefonso á diez y nueve di 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R ea l  mano

El M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

RA FA EL M ONÁRES.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L  TERREM O TO DE M ANILA.

Continúa la  lis ta  oficial pu blicada  en la  G a c e ta  de ayer . 

Depositado en el Banco de España.
Rs. vn.

El Banco de España...............................................  160.000
w  Sociedad Española Mercantil o Indus-

......................................................................... 40.000
L'<» Excina. Sra. Condesa viuda de V ello . . . .  13.000
Escuio, Sr. D. Mateo Casado..................  500

Manuel S ilveta .................................................... 200
Evemo. Sr. D. José Antonio de Q uesada.. .  160

, . e®Pleados, eclesiásticos, facultativos 
ydministrativos do la Inclusa de esta cor
le, por importe de un dia de haber del

n 8lleldo que cada uno disfruta........................ 411,31
£  Manuel Fabra y Vila........................................ 500
,•  Baltasar Martínez y Ariza  ............  loo

• Enrique Martínez Valladares .....................  100
d General D. Antonio María Blanco  1.500
• Diego Fernando Montañez............................  3.000

Bernardo G óm ez............................................... 100
• José Nalda, de órden de S. E. el Excelen
tísimo Sr. Inspector general de Carabine- 
c°s, Sr. Brigadier, Secretario, Jefes y  
Unciales de la Secretaría............................... * 6.000

"•Manuel M árquez....................................  20tí?  ...................................................... 100
*• h . L . . unn

R*. vn.

D. Bernardo González de Yivanco..................  500
El Eco del P a ís ................................    500
Doña M. O ................................ . ..... . r ................... 20
D. José Melchor Martínez....................................  10
I). Pedro  González Toledo................................... 20
M. O .............................................................................  500
D. Bernardo  de Tapia y R am ón ....................... 100
Róspide y c o m p a ñ ía , Banco hipotecario de

E spaña. . . » . . .....................................................  2.000
L i Beneficiosa.......................................   2.000
El im presor  I). Alejando Gómez Fuen tene-

bro  y sus o p e ra r io s   ............................  115
D. Bráulio Fern an d ez ............................................  loo
D. Manuel María de V illar   ................  \ 20
D. Andrés Maldonado............................................  500
D. Rafaél Maldonado..............................................  500
A. C . . ; ........................................................................  200
D. José Ramírez E lc o ro b a r ru t ia .......................  200
Sres. Novales y c o m p a ñ ía ...................................  200
D. Ramón Llimós y M anso .................................  500
Excmo. Sr. D. Pijblo María Paz y Membiela. 1.000
Doña Teresa Palacios de Sa lcedo.....................  1.000
D. Manuel Díaz........................................................   100
l imo. Sr. D. Francisco Martínez A lo n so , Se

cretar io  jub ilado  del Gobierno de Filipinas. 2.000
El limo. Sr. D. Pedro  Rodales............................  0.000
La Compañía^ de_ los F e r ro -ca r r i le s  del 

Norte de E sp añ a ,  p roceden te  de d ife
rencias arregladas en tre  el Ilustr ís im o 
Sr. D. Manuel María Moreno y dicha
e m p re sa .................................................................. I.OoO

El Excmo. Sr. Em bajador  de T únez ................  3.800
Sres. Girona y c o m p a ñ ía . : .................................  4.000
D. Francisco Morales y  Reyes............................  100
D. José Perez y V a z o / .  ...............................  700

T o ta l .....................  253.785,3
Suscrito  a n t e r io r m e n te . . 668.000

S u m a ..................  053 7853

RECTIFICACION.

En la línea q u in ta  de la prevención 4.a de la Real ó r 
den c ircu la r  expedida en  17 del actual por  el Ministerio 
de la Gobernación y  publicada en  la G a c e t a  de ayer,  
d o n d e d ic e :  «habérsela pedido el A lcalde,» debe decir,  
«habérsela pedido al Alcalde.»

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE M ARINA.

*7 Agosto. Concediendo el re t i ro  del servicio con el 
h ab er  mensual de 120 rs. al sargento  furriel  m ay o r  del 
cuerpo  de guardias de arsenales Francisco Romero.

Id. id. Idem id. con el de 85 rs. mensuales  al tam bor 
de  infantería  de Marina José Nieto Mejorado po r  haberse  
inuti lizado en faenas del servicio.

20 id. P rom oviendo por tu rno  de antigüedad al e m 
pleo de segundo C ontram aestre  de la Armada al que  lo es 
tercero  Francisco Es té vez y Perez.

id. id. Concediendo tres meses de licencia para Ma
drid al Capitán de infantería  de Marina D. Antonio lo g o -  
res v Corbian.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Fn la villa y corte  de Madrid á 18 de Agosto de 1863, 
en los autos de competencia que  an te  Nos pen d en  en tre  
el Juzgado de ex tran jeros  de  San tan d e r  y el de  p r im era  
instancia de la misma ciudad, acerca del conocimiento 
de la causa formada con tra  el Licenciado D. Manuel H er
nández  Huerta por  desacato á la Autoridad :

Resultando que  en  el referido Juzgado de ex tran je ros  
se prom ovió  juicio ejecutivo por  Mister Lindó con tra  Mis- 
ter  3Iould.  ambos ingleses,  en  el cual el Licenciado Huer
ta , defensor del d e m a n d a n te , p resen tó  escrito quejándo
se de u na  providencia  del Juzgado con expresiones que  
este calificó de injuriosas hasta el p u n to  de const itu i r  
desacato:

Resultando q u e  d icho Juzgado m andó sacar  tes t im o
nio del escrito en que  c reyó e n co n t ra r  la ofensa y  fo rm ar  
causa al referido Abogado , acordando  su  prisión y  e m 
bargo de b ienes ,  q ue  no pudo llevarse á efecto p o r  h a 
llarse a u s e n te :

Resultando que  el Juez de p r im era  instancia  , á p e t i 
ción del mismo Licenciado H u e r t a , requ ir ió  de in h ib i 
ción al de ex tran je ro s ,  fundándose en  q ue  las pa labras 
p o r  que  se habia  formado la causa solo se dirigian al Ase
sor  y no al Juzgado , y po r  lo tan to  no  constitu ían  des
acato ; en q u e  el procesado no e ra  e x t r a n je r o , y  en  q ue  
el delito era  co m ú n  y  no causaba desafuero po r  no es ta r  
com prendido  en tre  las excepciones que  expresan  el t í tu 
lo 3.8 y el 10.° de las Ordenanzas del ejército :

Resultando que  el Juzgado de ex tran jeros  se declaró 
competente  para  conocer  a e  la causa por  se r  el de des
acato á su  Autoridad el delito qu e  en  ella se perseguía y  
causar  este desafuero ,  lo que  puso en  conocim iento  del 
Juez o r d in a r io :

Resultando q ue  poste r io rm en te  el Licenciado Huerta  
p resen tó  escrito e n  el referido Juzgado especial dando  ex
plicaciones de *las expresiones que  consignó en  los del 
juic io ejecutivo y  se re p u ta ro n  injuriosas,  pidiendo el so
breseim iento  de la causa  y ofreciendo lianza pa ra  qu ed ar  
en l ib e r t a d :

Resultando q ue  dicho Juzgado admitió  la fianza para  
qu e  el procesado perm anec iera  preso en  su  casa como 
e n f e r m o , y  puso este hecho en  conocimiento del de p r i 
m era  in s ta n c ia , deduciendo  de  la sum isión  del Huerta

una  razón más en  apoyo de la competencia  de aquel 
Juzgado e sp e c ia l , y rogándole que  dijese si desistia dé la 
que  tenia provocada :

Y resu ltando  que el Juez o rd inar io  manifestó que  solo 
desistia en el caso de sobreseerse la causa:  y no  p o d ien 
do el de extranjeros acep tar  esta resolución condicional, 
acordó la remesa de actuaciones á este T ribuna l  S u p re 
m o ,  que  ha  tenido efecto, para  la decisión de la com pe
tencia:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. José María L a 
ceres :

Considerando que el Asesor del Juzgado de ex tran je 
ros de S a n tan d e r  tiene carácte r  legal como Autoridad de 
funciones p e rm an en te s :

V considerando ademas que  el Licenciado Huerta se 
ha sometido vo lun tar iam ente  al propio Juzgado de e x 
t r a n je ro . ,  como el Juez o rdinario  ha reconocido mi co m 
p e te n c ia , si bien bajo condiciones ilegales é inadmisi-

Fallamos que debemos declarar  y declaramos que  el 
conocimiento de esta causa corresponde  al Juzgado de 
extranjeros de S a n t a n d e r , al que  se rem itan  unas  y 
otras actuaciones para  lo que proceda con arréalo  á d e 
recho.

Así po r  esta n ues tra  sentenc ia ,  que  se publicará  en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legislati
v a , para  lo cual se pasen las oportunas copias certif ica
d as ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os y í i rm a m o s .= S e b as -  
t ian González Nandin.=aRamon María de Arriola.==Felipe 
de U rb in a .= Jo sé  María Cáceres.

P ub l icac ion .=L eida  y  publicada fue la an te r io r  sen 
tencia p o r  el limo. S r / D .  José María C áce res , Ministro 
del T r ibuna l  S u p rem o  de Jus tic ia ,  estándose celebrando 
audiencia pública  en  su Sa a ex trao rd ina r ia  el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara habili tado c e r 
tifico.

Madrid 18 de Agosto de 1863.—Lino Carrion lfinojal.

En la villa y corte  de Madrid á 18 de Agosto de 1863, 
en los autos de competenc ia  que  ante  Nos pen d en  en tre  
el Juzgado de la Capitanía general do Castilla ia Nueva y 
la Sala p r im era  de la Audiencia de este terri torio ,  acerca 
del conocimiento de la causa formada contra  Angel Sa 
cris tán  po r  desacato al Alcalde del pueblo de Centenera:

Resultando que  en 26 de Junio  del año último el r e 
ferido Alcalde estab - rep rend iendo  á Manuela Corral por 
h aber  proferido palabras injuriosas contra  un individuo 
del Ayuntamiento; y pasando en el acto un hijo de la 
Manuela,  llamado Angel Sacris tán . moldado del batallón 
provincial  de Guadalaja! a , como oyese que el Alcalde 
decía a lgunas expresiones ofensivas a su familia, se d i r i 
gió hácia él amenazándole  con palabras v acciones,  se 
gún han declarado varios lentigos :

Resultando que  la jurisd icción ord inar ia  in s t ruya  la 
correspondien te  causa, que siguió por sus trám ites  . sin 
que  Angel Sacris tán hiciera reclamación alguna de su  
fuero ,  habiendo dictado sentencia  el Juez de p r im era  ins
tancia en 28 de Octubre  y remitido  el proceso en c o n 
sulta  á la Audiencia del terr i to rio  :

Resultando que  en tal estado el Juzgado de la Capi
tanía general  de Castilla la Nueva reclamó el conoci
m iento  de la causa , fundándose en que  en  las diligencias 
que  habia  formado no constaba que  Sacris tán  hub iera  
cometido el delito de desacato á la Autoridad , sino que 
p>r el con tra r io  el Alcalde se habia  excedido profir iendo 
insultos con tra  aquel y su familia, y por o tra  pa r te  no 
ejercía en el acto sus f u n c io n e s :

Resultando que  la Sala p r im era  de la Audiencia se 
negó á inhibirse, exponiendo que  Angel Sacris tán figura 
en  la causa como reo de a tentado y desacato contra  la 
Autoridad pública legítimamente  constituida  y e n  el e je r 
cicio de sus f u n c io n e s , y  que hasta d e te rm in a rse  por 
sentencia  ejecutoria  su  inocencia ó su culpabilidad debe 
seguirse este p rocedim iento  p o r  la ju r isd icc ión  ordinaria ,  
p o rq u e  aquellos delitos causan desafuero, según las leyes 
del Reino, y con especialidad la Real órden de 8 de Mar
zo de 1831 :

Y resu ltando  que el Juzgado m il i ta r  insistió en  su r e 
c lam ac ió n , y en su  v ir tud  se originó la p resen te  com - 
pen tencia  : ‘

Vistos, siendo Ponen te  el Ministro 1). R am ón María 
de  Arrióla  :

Considerando que  cuando  el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva entabló  esta competencia ,  el 
Juez de p r im era  instancia de Guadalajara  habia  ya p r o 
n u nc iado  sen tenc ia  y  remitido ios autos en consulta  á la 
Audiencia del t e r r i t o r io :

Y considerando q u e , con arreglo á la Real ó rden  de 
30 de Marzo de 1831 , c irculada en 14 de Abril del mismo, 
no  p ueden  prom overse  n i  admitirse  reclamaciones de 
fuero ni denuncias  de competencia  en causas c rim inales  
una  vez contestada la acusación fiscal en p r im era  i n s 
tancia  ;

Fallamos q ue  debem os dec lara r  y declaramos que  no 
há  lugar á decid ir  por extem poránea  la contienda susc i
tada por  dicho Juzgado m i l i t a r , al q ue  se devuelvan  
las diligencias que  ha remitido con certif icación de esta 
s e n t e n c ia , y  del m ismo modo á la Sala de vacaciones de 
la Audiencia de esta corte  las que  le co rresponden  á fin 
de  que  proceda con  arreglo  á derecho.

Así por  esta nues t ra  se n te n c ia , que  se publicará  en la 
G a c e t a  del Gobierno é inser ta rá  en  la Colección legislati
v a ,  para  lo cual se pasen las oportunas  copias cert if ica
das, lo pronunciam os,  m andam os y  f irmamos.— Sebastian 
González N a n d ¡ n .=  Ramón María de Arrióla. =  Felipe de 
U rb in a .= Jo sé  María Cáceres.

Pu b l icac ion .=L eida  y publicada fué la precedente  se n 
tencia po r  el limo. Sr.  D. R amón María de Arrióla, Minis
tro del T r ibuna l  Suprem o  de Justicia, estándose ce leb ran 
do audiencia  pública en su  Sala e x trao rd ina r ia  el dia de 
hoy, de que  yo el Escribano de Cámara habili tado ce r t i 
fico.

Madrid 18 de Agosto d e  1863.=Liuo Carrion llinojal.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  R e g i s t r o  d e  I a P r o p i e d a «

Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro cíe la Propiedad de 
P iedrabuena , de cuarta  clase ,  con lianza de 5.000 r s . , en 
el terr i torio  de la Audiencia de Albacete . y al objeto de 
p roveer  el mismo , se hace saber á ios que aspiren á él, 
por  considerarse  con las cualidades necesarias para obte
ne r lo  , que  den tro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio  presenten  sus solici tudes documentadas 
á S. AL por  conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 22 de Agosto de 1863.™?. A. del D. G., el Sub
director,  Fidel García Lomar!.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d o s .

Por Real órden de 3 del corrien te  mes de Agosto lia 
tenido á bien S. AI. -;Q. 1). G.) ap ro b ar  el siguiente

Pliego ele condiciones que ha de se rv ir  para  sacar á pub lica  
subasta  la construcción de cua tro  casetas ju n to  al corra - 
lon-depús¡to donde están ahnacenadus ¡as e.i'isboirbt* de 
'■ules de esta Fábrica de Roquetas.

1.* Las cua tro  casetas ap oyaran  con tra  la pared deí 
p r im er  corra lón  que p re ce d ed !  en que está a lmacenad a 
ó depositada la sa i ,  frente de las casas, esto e s ,  m irando 
al pozo de la Redonda. El frente  do las cuatro  casetas será 
de 36 varas castellanas , quedando  en nueve  cada una do 
ellas.

2 .a Antes que comience la obra se reconocerá  la p a 
red ó lienzo que está hecho donde han de apoyarse  ios 
m aderos de las cuatro  casetas en p ro y e c to , con el objeto 
de rep a ra r  aquella parte  que  lo necesite por ia supresión 
de los entivos que tiene en la actualidad'.

3.a Cada caseta tendrá  cuatro varas de a ltura  y otras 
cua tro  de ancho , constando de dos habitaciones . o sean 
una cocina y alcoba.

i.* La liga de la cal con la a rena ha «le ser  precisa 
mente  una  espuerta  de ia p r im era  y dos de ia segunda, 
sin que  pueda evadirse el contra tis ta  del cumplimiento  
de esta condición, así como de em plear  la cal cuando esté 
bien apagada y trab ijada. Para que esto se efectúe nom 
brará  ia Administración persona que >e cerciore.

•V 1.a caseta sera  de piedra : el materia! que se e m 
plee para el asiento de. esa misma piedra ,  ba r ra  amasado, 
exceptuando los cimientos, últimas hiladas donde descan
san los maderos y el marco que forma el cuadro  de la 
puerta  , que deberá  ser  de mezcla, as: como las esquinas 
de los extremos del lienzo que ha de constru irse  , que  .se 
exige sean de piedra y cal, desde los cimientos al terrado, 
en una a n ch u ra  de tres cuar tas  por cada frente.

6 .a Las paredes han  ue tener  un espesor ó grueso de 
media vara. La ex ter io r  se repellará con mezcla, y lo mis
mo por dentro .

7.a El techo lo com pondrán  en cada caseta t i  tab ico
nes aserrados por la m ita d ,  ó sean 2 i maderos. No se 
pe rm it irá  a l‘contra tis ta  coloque menos nú m ero  de palos 
que  los indicados. En las paredes ha de apoyar  el m ad e 
ro lo ménos una cuarta  en cada ex trem o ,  y se desechar,! 
el (rué sea defectuoso.

8.a El declive de las maderas para que  las aguas p u e 
dan tener  co r r .e n te  será  el de u na  cuarta .

6.a Sobre  la m adera  se colocará un  zarzo de cañas, 
como es costum bre  ponerlas en  este país. Dichas cañas se
r á n  buenas para  que no las deseche la Administración, v 
perfectamente  unidas con la cuerda  guita  con que  se su
je tan .

10. El te rrado  de aua caseta será  de mezcla b ruñ ida ,  
con una pulgada de espes »r, y en  cada una  de ellas tres 
can  les pa ra  el desagüe.

H . El te r reno  donde se proyecta  la construcc ión  de 
las casetas será  mezclado y  relleno con una  tercia más 
de elevación que  el que  tiene actualmente .  El suelo t e n 
d rá  una  capa de mezcla b ru ñ id a  de  un dedo de e s 
pesor.

12. La p u e r ta  de cada caseta m edirá  6 pies de e leva-  
cion y  tres de anchura .  Cada puer ta  tendrá  ce r ra d u ra  y 
llave.

13. En la par te  correspondien te  á la alcoba habrá  una 
ven tana  con su cerrojo interior,  y tendrá  de elevación 2 
piés y uno y m e d ia  de a n c h u r a . ‘Las p u e r ta s  y ven tanas 
serán  del grueso de medio ta b ic ó n , con dos manos de 
p in tu ra .

14. Cada caseta tendrá  u na  chim enea  francesa, y el 
basal de la cocina 5 piés de longitud.

15. Un tabique  d ividirá  la alcoba de la cocina, es tan
do el tabique enlucido para  que tenga más consis 
tencia.

16. be saca á pública  subasta  la construcc ión de las 
cuatro  casetas que  se m enc ionan  y en la cantidad de 
6.489 rs., no admitiéndose propuesta  que exceda de este 
tipo. El pliego de condiciones estará  de manifiesto en  la 
Administración principal de las salinas de Roquetas d e s 
de el dia en  que  se anuncie  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia  hasta que term ine  la subasta.

17. La subasta tendrá  lugar en la Administración p r in 
cipal de las salinas de Roquetas ante  el Jefe cíe ellas y 
demás empleados de Real n o m b ram ien to ,  asistiendo los 
que no lo sean y  estén francos de servicio, el dia 7 de 
Se tiem bre  próximo.

18 . El dia de la subasta  se rec ib irán  desde las doce á 
las doce y  inedia de la m añana  por el A dm in is trador  de 
las salinas los pliegos cerrados  que  p resen ten  los Imita
dores, en cuyo sobre  se expresará  el n o m b re  de la p e r 
sona por  qu ien  se halla suscrita  ia proposición, r u b r ic á n 
dose por  los interesados, s iempre á presencia de cuantos 
empleados haya  en el establecimiento .

19. Para que el pliego pued i se r  admitido ha de p r e 
sen tar  p rev iam en te  cada l id ia d o r  certif icación de la Caja 
de Depósitos de la provincia, expresiva  de h ab er  en trega
do en la m isma 690 rs. ó sus equivalentes á los estableci
dos en  la clase de valores admisibles para  este objeto. 
Dadas las doce y media, se a n u n c ia rá  que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones que 
estos con tengan  se ex tenderán  con sujeción al modelo 
que  aparece al final.

2 0 . Acto continuo se p rocederá  á la ap er tu ra  de p l ie 
gos por el órden de su presentación, y  cada un o  de ellos 
se leerá e n a l t a  voz, tomándose nota  de su contenido para  
saber  cuál es la proposic ión m ás  ventajosa q u e  aquellos 
contengan.

Si en tre  las proposiciones más ventajosas hub iese  dos 
ó m ás iguales en p r e c i o , se ab r i rá  en el acto nueva  li
citación en tre  los que  los hub iesen  presentado, p o r  plie
gos tam bién cerrados, adjudicándose el rem ate  al m ejor  
postor.  En  el caso de  no d a r  resultado la licitación ab ie r
ta en tre  los au tores  de proposiciones iguales, será  p refe
r ida  la que  de estas se hub iere  presentado primero. El 
rem a tan te  debe en  tal concepto f irm ar  el a c ta ,  obligán
dose al cum plim ien to  del con tra to  luego que  recaiga la 
superio r  aprobación.

21. Para que  esta pueda ten e r  lu g ar ,  se rem it irá  á la 
Dirección general de Rentas Estancabas el expedienle o r i 
ginal , quedando  en poder del Presidente  de la subasta, 
además del docum en to  de depósito del que resulte  re 
matante , una  copia literal y autorizada del acta , que  f ir 
m ará  tam bién  el m ism o ,  devolviéndose en seguida á los 
demás postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de o torgamiento de escri tura  y demás s e 
rán  de cuen ta  del rematante .

2 2 . El pago de la cantidad total que  ha de percib ir  el 
contra tis ta  se rá  en dos veces; la p r im era  cuando  esté la 
enm aderac ión  concluida y b ru ñ id o  el suelo de mezcla 
del terrado como se expresa en la condic ión 1 0 , v  c o n r 
cluidas las puertas  y v en tanas ;  la otra mitad al hacerse

entrega  la Administración, quedándose  esta el c o r re sp o n 
diente  recibo de las cantidades qu e  en tregue.

23, El contra tis ta  h ab rá  de em pezar  las obras  , c o n t i 
nuándolas después sin i n te r r u p c ió n , á los 10 dias de  h a 
bérsele hecho saber  la definitiva adjudicac ión del re -

24 Si por cualquiera  causa el rematante? dejase de 
cum plir  alguna de  las con d ic ion es  del  presente  pliego, s e 
rá responsable  con  su f ia n z a , promediándose a d m in is tr a 
t ivamente por la vía de a p rem io ,  según  lo estipulado en 
el art, 11 de la ley de Contabilidad , ejecutándose  el e m 
bargo y venta de bienes,  si aquella  no alcanzase, c o n  arre
glo á lo preven ido  en el art >9 de la in s tru cc ión  de  l o  
de S et iem b re  de 18 >2 . El contratista  renunciará los m e 
ros y privilegios particulares q ue  disfrute.

:á. El in teresado á cuyo favor quede la subasta  depo* 
sitará  la fiailftt designada , o torgando la correspond ien te  
escri tu ra  de obligación den tro  del te rcer  dia s iguiente  á 
aquel en que  se Te co m u n iq u e  la definitiva adjudicación 
d e f re m a te ,  en el cual so com prom ete rá  á c u m p l i r  as 
p resentes  condiciones y á re sponder  á cualqu iera  falta 
de lo estipulado, á tenor  de lo prescrito  en el art.  2. de 
ia mencionada instrucción.

26. Si el rematante n o  llenase ios expresados req u is i 
tos dentro del plazo 'designado , se  tendí*;! por  rescindido 
el co n tra to ,  y se sacará otra yez á publica l ic itación a 
perjuicio suyo .

fiOS efectos que  se seguirán s o n :  . . .  ..
I.° Que se  ce lebre  n u ev «  remate bajo iguales c o n d i 

c iones , 'pagando  el prim er rematante la d i i e r e n c ia d e  u n o
á otro. » ,

* P ar í  cubrir  untas responsabilid.aues se  le  re ten 
drá* s iem pre  la garantía de U subasta:  no p res en tá n d o se ,  
proposición admisib le  para el segundo   ̂remate , se  liara 
el servic io  por ia A dm inistrac ión  á perjuicio del  pr im er  
rem atante ,  y se ejecutará en la propia forma si la urgen
cia del m ism o no permite  la ce lebración  de n ueva  s u 
basta.

t i .  El que  resulte  contra tis ta  afianzará la e jecución 
del servicio de que  se trata  con la mitad de la can t idad  
metálica en q ue  le haya sido adjudicada , o su equ iva len
cia en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
que  tenga en la Bolsa de Aladra! el dia de ia subasta ,  
cuya  can tidad  quedará  depositada en la te so re r ía  de  Ha
cienda pública de la provincia de Almería . como s u c u r 
sal de la Caja de Depósitos, y no podrá d isponer  de ella 
el contra tis ta  has!-a que por el Adm in í- t rador  se a cu e r 
de su d e v o lu c ió n , que será inmediatamc-nlo que se acabe 
la obra v reconocida a admisime por h abm se  ajustado 
al ó resem e  pliego do condic ione ’̂ en >u ejecución.

'Salinas de Roqueia- =0 «le Abril do ; L— El Admi
n is t rador  p r inc ipa l .  S a h a d o r  Da mam.

Modelo de pi oi’osiriou que se ella eo fu e oiduHOn 18 del 
p l’ey t Je condiciones para la onstruce-ou de las cuatro 
casetas apegadas cont a las paredes Jet corralón.

1)  ........................... v. ciño d e ............................ en te rado  del
anuncio  inserto en la G aceta del Gobierno, n ú m .  . .  . , x 
en el Bolctin oficial de la provincia núm  . .  y f e c h a . . . . .  
y de cuantas cond ic iones  y requisitos se  ex igen  para ad
quirir  y tomar en subasta la construcc ión  de las casetas  
del c o r r a lo n -d e p ó s i to , se compi órnete a cu m p lir  en u n  
todo lo prescrito en las m ism as por la cantidad de- . .

Fecha y firma.

Lo que  se anuncia  al público  par.q  su conocimiento,  
s irv iendo de gobierno que  la subasta á que se^refiere el 
p re inser to  pliego h a b rá  de ten e r  lu g ar  el dia 7 de Se
t iem bre  próx im o en la Administración princ ipa l  de la 
Salina de Roquetas,  prov incia  de Almería.

Madrid .21 de Agosto de 1863.=»José María de Ossorno.

For Real ó rden  de 3 del co rrien te  mes de Agosto, lia 
tenido á bien S. M. (Q. D. G.) a p robar  el siguiente

Pliego de condiciones que ha de serv ir para  sacar á pública  
subasta la obra necesaria para reparar la caseta que per* 
fenece á la m anzana donde está situada la casa que se 
destina al Fiel de cargadas y donde v ive  , ju n to  á la que 
ocupó el dependiente Biedma, en la Salina de Roquetas,

1.a Teniendo la caseta an ch u ra  ó fondo de dos m a d e 
ros , se cu b r i rá  comple tamente  el p r im e r  cuerpo  con  
ocho tabicones aserrados por  la mitad , y  en el segundo, 
prévio reconocimiento que se haga, se r e n o v a rá n  los m a 
deros necesarios , siendo indispensable  que  estos apoyen 
una cuarta  en cada extremo.

2 .a La caseta tend rá  1 2 piés de elevación , sub iendo  á  
los m uros  que  existen lo que falte y reforzando antes  los 
cimientos con piedra y mezcla.

3.a La liga de la cal con la a rena  ha  de se r  p rec isa 
m ente  una espuerta  de la p r im era  y dos de la segunda ,  
no pudiendo  el con tra tis ta  evad ir  esta condición , así c o 
mo la c ircunstancia  de que  esté bien apagada y  t rab a ja 
da ,  para  cuyo  efecto n o m b ra rá  la Adm inis trac ión u n a  
persona que presencie esa hiena.

4.a Sobre  los maderos, que  ten d rá n  el declive de una  
cuarta  , se colocará u n  zarzo de cañ as ,  como es cos tum 
bre  hacerlo  en el inmediato  pueblo de Roquetas,  con la 
precisión de estar muy un idas y  sujetas con la cuerda  
guita que  se pone  al efecto, y las‘ cañas h an  de ser  b u e 
nas para que  ño las  deseche la Administración.

5.a El suelo del terrado  lo compone una capa de m ez
cla b ruñ ida ,  de  u n a  pulgada de espesor, teniendo tres p e 
queñas canales pa ra  el desagüe.

6 .a Las dos esquinas de la casetas so reforzarán  con  
piedras y mezcla en una a n c h u ra  de tres cuar tas  p o r  
:ada freritc.

7.a El piso de la caseta , esto es,  el sue lo ,  ha d e m o 
lerse á nivel y cub ier to  con una capa de mezcla b ru ñ id a ,  
le una  pulgada.

8 .a La caseta ha de lener  dos puertas  , en los claros 
pie hay señalados, de seis piés de elevación y tres  de an- 
•hura, de m adera  de pino de Flandes, con el grueso de 
nedio tabicón, con la c ircunstanc ia  de tene r  dos m anos  
lo p in tu ra .

9.a Se ha de co n s t ru i r  una chimeneíwfrancesa y hacer  
m basal en la cocina de seis piés de longitud 0011* la a n -  
d iu ra  de u n  ladrillo com ún.

10. El contratis ta  ha  de c u b r i r e l  suelo del segundo 
ramo con u na  capa de mezcla b ru ñ id a  y  re p a ra r  las p a 
ndes,,  dejándolas enlucidas in te r io rm en te  y con u n  r e p e 
lo de mezcla en  el exterior.

11. Pa ra  hace r  las reparaciones expues tas ,  se saca á 
uíblica subasta la obra  que  se necesita en t.280 r s . , no 
dmitiéndose postura  que exceda del tipo indicado.

12. El pliego de condiciones estará  de manifiesto  en 
a Administración pr incipal  de las Salinas de  Roquetas 
íesde el dia en  que  se anuncie  en el Boletín oficial de la 
irovincia hasta  que  te rm ine  la subasta.

13. La subasta  tendrá  lugar en  la Adm inis trac ión  
r incipal de las Salinas de Roquetas an te  el Jefe de  ellas 
demás empleados de Real nom bram ien to ,  asistiendo los 

ue no lo sean y estén francos de servicio, el dia 7 de Se- 
em b re  próximo.

14. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce á 
is doce y media de 11 m añana  por el A dm in is trador  de 
is Salinas los pliegos cerrados que  p re sen te n  los licita- 
oros,  en cuvo  sobre  se expresará  el n o m b re  de  la p e r -  
m a por quien  se halle suscrita  la p ro p o s ic ió n , r u b r i -  
ándose por  los in teresados ,  s iempre  á p re sen c ia  de 
uantos empleados haya  en el establecimiento.

15. Para que el pliego pueda ser admitido, ha d e  p r e 
miar prév iam ente  cada licitador cert if icación  de la Laja 
e Depósitos de  la provincia, expres iva  de  h aber  e n tr e g a - 
3 en  la m ism a 130 rs. ó sus  eq u iva len tes  á los e s ta b le 
óos en  la clase de valoi^s admisib les para este  objeto.

Dadas las doce y media, se anunciará  q u e  queda  cer-

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de ios expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
6  Deuda pública en el m es de Julio últim o, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
 ̂ continuación se expresan:

NíÍQ,Qro FECHA Numere SU IMPORTE
lelo* _ _ ^ ¡ i  ■ - „ Clase en qne deben satisfacerse. FV

   i» NOMBRES DE DOS INTERESADOS. P.oee<IeBcU4?!cré4Uo. y feeh. desde q«e had de regir lo,
° e* del «cnerdo de la JanU. del mandamiento estos. intereses. R s .v n . Cents.

7 Julio 1863............  7 Julio 1863.............  1.503 El pueblo  de P iq u e r a ................................. Medio d iezm o ........................No preferente  con in terés  desde 1 .*
• de Julio de 1851 ................................  1.886,48

¡ A *  -0  Agosto 1861............ 13 id. id ....................... 1.504 Idem de T ardem ezar .....................................I d e m ......................................... Idem i d .........................................................  4.183,48
* Setiem bre  1860. 13 id. i d ...................  1.505 D. Isidro P lans.............................................. Indem nizac ión  de daños.  Idem i d ...................................................... 22.062,95
4 ju lio  J 8 6 2 ............ 4 3 id. i d ........................  1.506 Jun ta  provincial  de  beneficencia de

Zaragoza ...................................................... Estancias de hospitales..  Idem id................................................................. 4.500
*863  i d .....................  * 507  El pueblo de Orbaneja  del Castil lo  M ed io d iezm o.......................... Idem id...................................................... 2.133,12

j % Junio  id.................... 30 id. i d ...................... 1.508 D. José Monteilla .......................................Idemnizacion de daños. .  P referen te  idem i d   ........................  40.323,24
* 22 Julio 1862 .............31 id. i d ...................... 1.509 El pueb lo  de Fuencalien te  de  L u c io . . . M ediod iezm o    No preferente  idem i d ............................ 716,83

T otal .................................  75.803,40

NOTA. El importe  de los m andam ien tos  de pago expedidos en este m es ,  núm eros  1.504, 1.505, 1.506, 1.503 y 1.509, ha figurado ya en  los estados de  los meses de los 
acuerdos respectivos e n tre  los pendientes  de expedición.

Madrid 12 de Agosto de 18GH.=*E1 Jefe del D epar tam en to .  P. S.. Alejandro López de San  R o m á n . B . * = * E l  Director genera l ,  P, S.. Ciudad.



rado  el acto de  la admisión de pliegos. Las proposiciones 
n u e  estos contengan se ex tenderán  con sujeción al m o
delo que  aparece al final.

16. Acto con tinuo  se p rocederá  á la aper tu ra  de plie
gos po r  el ó rden  de su p re se n ta c ió n , y  cada uno de ellos 
se leerá en  alia  voz, tomándose nota de su  contenido 
para  sab e r  cuál es la proposición más ventajosa que 
aquellos contengan.

Si en tre  las proposiciones más ventajosas hubiese dos 
o más iguales en precio ,  se ab r irá  en el acto nueva  lici
tación en tre  los que las hubiesen  p re se n ta d o , por pliegos 
tam bién  cerrados,  adjudicándose el rem ate  al mejor pos
tor. En el caso de no d a r  resultado la licitación abierta  
e n t r e  los autores  de proposiciones iguales, será preferida 
la que  de estos se hubiese presentado primero .  El r e m a 
tante  debe en tai concepto f irm ar el acta, obligándose ai 
cum plim iento  del contra to,  luego que  recaiga la superio r  
aprobación.

17. Para  que esta pueda  lo n er  lu g a r ,  se remitirá  a la 
Dirección general de l ientas Estancadas el expediente o r i
ginal , quedando  e n  poder  del Presidente  el acta de la 
subasta, adem ás uel docum ento  de depósito del que  re 
sulte rematar/te , una copia literal y autorizada dei acta, 
q ue  f irm ara  también el mismo , devolviéndose en segui
da a los, dem ás postores sus respectivos docum entos de 
depósito.

Los gastos de otorgamiento  de escri tura  y demás se
rá n  de cuenta  del rematante .

18. El pago do la cantidad total que  ha de percib ir  el 
contra tis ta  será  en  dos veces; la p r im era  cuando  esté la 
obra  á medio hacer,  y la otra  mitad al hacerse  entrega la 
A dm inistración, quedándose  esta el co rrespondien te  reci
bo de las cantidades que entregue.

19. El con tra tis ta  empezará  las obras á los 10 dias de 
h a b er le  sido coaiunicada la defin it iva  adjudicación dei 
rem ate ,  y las c on tinua rá  después sin in terrupción .

20. Si po r  cualquiera  causa el rem atan te  dejase de 
c um plir  a lgunas de las condiciones del p resen te  pliego, 
se ra  responsable  con su  fianza , procediéndose por la via 
de a p rem io  adm inis tra t ivam ente  , según lo estipulado en 
el art.  11 de la ley de Contabilidad , ejecutándose el e m 
bargo v  venta de bienes si aquella  no a lcanzase ,  con a r 
reglo á lo prevenido en el art.  19 de la instrucc ión de 15 
de Setiembre de 18o!. El contra tis ta  renunciará  á los fue
ros y privilegios par ticu lares  que  disfrute.

21. El in teresado á cuyo  favor quede  la subasta  depo
sitará  la fianza designada, otorgando la correspondien te  
e scri tu ra  de obligación d e n tro  del te rcer  dia siguiente á 
aquel en  que  se le com unique  la definitiva obligación de 
r e m a te , en  la cual se com prom ete rá  á cu m p l i r  las p r e 
sentes condiciones , y  á responder  á cualqu ier  falta de lo 
e s t ipu lado ,  á tenor  de lo prescr i to  en el art.  2.a de la 
mencionada  instrucción.

22. Si el rem atan te  no llenase los expresados requisi
tos d en tro  dei plazo designado, se ten d rá  por  rescindido 
el con tra to  y se sacará  o t ra  vez á pública l icitación á p e r 
ju ic io  suyo.

Los efectos que  se segu irán  son :
b  Que se celebre nuevo  rem ate  bajo iguales cond i

ciones , pagando el p r im er  rem atan te  la diferencia de uno 
á otro.

Para c u b r i r  estas responsabilidades se le re te n d rá  
s iempre la garantía  de la subasta.

No p resen tándose  proposición admisible para c! se 
g undo  re m a te ,  se h a rá  el servicio p o r  Adminis tración á 
perjuicio dei p r im e r  r e m a ta n te ,  y se e jecutará  en  ia p ro 
pia forma si la urgencia del mismo no perm ite  la cele
bración  de .nueva  subasta.

23. El que  resulte  contra tis ta  afianzará  la ejecución 
del servicio de q ue  se trata  con la mitad de la cantidad 
metálica en que  le haya  sido adjudicada, ó su equivalencia 
en  t ítulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
que  tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta . c u 
ya cantidad quedará  depositada en  ia Tesorería de Ha
cienda pública  de ia provincia  de A lm e r ía , como s u c u r 
sal de la Caja de Depósitos,  y no  podrá  d isponer  de ella 
el contra tis ta  hasta que po r  el A dm in is trador  so acuerde 
su devolución , que  será inm ediatam ente  que  se acabe la 
obra; y reconocida, sea admisible por  haberse  ajustado ai 
p resen te  pliego de condiciones en  su ejecución.

Salinas de R oq u e ta s?  de Abril de U63.-=Kl VdminE- 
irador  p r in c ip a l ,  Salvador Damaío.

Modelo de proposición.
D . . . . . .  . vecino d e . . . . .........., en terado  dol a n u n 

cio inserto  en ta G a c e t a  del Gobierno n ú i n . . . .  v en el 
Boletín oficial de, la prov incia  n ú m . . . y lecha . . .. y  de 
cuantas  condiciones y requisitos se exigen para  adqu ir i r  
v  lom ar en  subasta  la construcc ión  cíe la caseta que  
brida a la da Biedma , se com prom ete  á cum plir  en  u n  
todo lo prescri to  en las mismas p o r  la cantidad d e .........

í Fecha y firma.)
Lo que se anuncia  ai público para  su conocimiento, 

s i n  rendo de gobierno que  la subasta  á que se refiere el 
p re inser to  pliego habrá  de tener  lugar el dia 7 de Se 
t iem bre  próximo en la Administración principal  de las 
sa l inas de Raquetas ,  provincia de Almería.

Madrid 21 de Agosto de 1863 .=José  María de Ossorno.

Gobierno de l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

Secretaria.— Negociado 2.º
Se halla v aca n te ,  po r  defunción del q u e  la obtenía, 

la plaza cIq Secretario  del A yun tam ien to  de la Aceveda, 
dotada con  el sueldo anual  de  4.000 rs. pasados de los 
loncurs municipales .

_ Los aspirantes  que  á la cualidad de m ayores de 15 
anos r e ú n an  la necesaria  apti tud  , d ir ig irán  sus solicitu
des ,  com peten tem en te  d o cum en tadas ,  al A lcalde-Pres i
d en te  de aquella  Municipalidad den tro  del té rm ino  de 
u n  m es ,  que  empezará  á contarse  desde el dia que  se 
pub l ique  por p r im era  vez el p resen te  anuncio  en este 
periódico oficial;  en ta inteligencia de q ue  será  p re fe r i 
do  el a s p i r a r te  que  reú n a  las c ircunstancias  p revenidas 

■ en  el Real decre to  de t9 de  Octubre  de 1853 ó en  la Real 
o rd en  de 21 del m ismo m es de 1858.

Madrid 19 de Agosto de L863.=EÍ Conde de Ezpeleta.
 ______________ 4245— 1

Escuela Normal central de Maestras, 
Lancasteriana de niñas.

T r ib u n a l d e  o p osiciones á la p laza  de segunda Maestra
de la Escuela Norm al de Granada.

Debiendo p r o v e e r s e , mediante  oposición y con a r 
reglo á lo dispuesto de Real orden  , la plaza de segunda 
Maestra de la Escuela Normal de G r a n a d a , dotada con el 
sueldo de 6.600 vs. vn. anuales ,  las aspirantes  dir ig irán  
sus solicitudes á la Escuela Normal centra l  de Maestras, 
w.ta en  esta cor te ,  calle del Arco de Santa  María , n ú m e 
ro  4 ,  cuar to  p r in c ip a l , en  el té rm ino  de u n  m es ,  á con 
ta r  desde la publicación del p resente  anuncio  en  la G a 
ceta , acom pañando  los docum entos  s ig u ien te s :

E* Título de Maestra superior.
•L® Part ida  de bautismo.
3.® Fe de cavada , si lo fuere.
47 Certif icación expedida por  la Autoridad civil y 

Cura pá rroco  del pueblo ó pueblos donde  la in teresada 
h u b ie re  perm anecido  los dos ú l t im os años, en q u e  se 
acredite  su estado y  buena  conducta  moral  y religiosa.

Todos estos docum entos es ta rán  com peten tem en te  le 
galizados.

37 Una lista firmada po r  la aspirante,  e n  que  se ex
presen c ircunstanc iadam ente  y po r  ó rd en  de nu m erac ió n  
las labores que  ha  de p resen ta r  en  su  dia p a ra  los e je r 
cicios de oposición. Estas labores serán ,  no solamente  de  
reconocida y co m ú n  u t i l id ad , sino las de  p r im or  y adorno, 
como bordados difíciles , b londas ,  flores & c . , debiendo 
estar  todas ellas sin  conclu ir  y  en  disposición de c o n t i 
nuarlas  á presencia  del T r i b u n a l , no  admitiéndose las 
concluidas n i  las q ue  estén lavadas ó planchadas.

V p o r  ú l t im o ,  podrán  acom pañar  los certif icados y 
docum entos que  las in teresadas c reyesen  convenien tes  
para acred ita r  la idoneidad y  los méritos y servicios que  
hay an  prestado e a  la enseñanza.

L s solicitudes que  se p re sen ta ren  t rascu rr id o  el p la 
zo m a r c a d o , au n q u e  t e ñ í a n  fecha an te r io r  á é l , q u e d a 
rá n  sin c u r s o , y  lo mismo las que  carezcan de los r e q u i 
sitos expresados.

Los ejercicios de oposición d a rán  pr inc ip io  al te rce r  
dia después de  finalizado el plazo para  la presentación de 
solicitudes, con arreg lo  al siguiente  program a.

Prim er ejercicio.

Contestar por  escrito á u na  pregunta  po r  lo m énos 
de t r e s , sacadas á la suerte ,  sob re  cada u n a  de las e n se 
ñanzas  siguientes:

17 Boctrina- eris tiana*y uociones de la Historia s a 
grada.

27 Nociones de gramática  y ortografía castellana.
37 Aritmética con aplicación á las necesidades m ás 

com unes  de la v i d a , y  el s istema legal de pesas, medidas 
y  monedas.

47 Nociones de geografía un iversal  y e lementos de 
geografía é historia  de España.

57 Principios de higiene doméstica.
67 Principios generales de e d u ca c ió n , sistemas y m é

todos de enseñanza con aplicación á las Escuelas N orm a
les y de niñas.

Segundo ejercicio.

17 Leer en  p r o s a , verso y manuscri to .
27 Hacer el análisis gramatical de un  período que 

seña lará  el Tribunal .
37 Contestar á las p regun tas  que  se le hagan sobre  la

educación de las escuelas comunes de su sexo, y  sobre la 
m ane ra  de e jecutar  las labores comunes y de adorno.

Tercer ejercido.

i 0 Escrib ir  una p lana de letra magistral.
27 Escrib ir  al d i c t a d o , con corrección y ortografía,  

u na  máxim a ó sentencia  , que no bajará de seis líneas, 
en  letra usual y corriente .

37 Resolver un  problema de aritmética de dos que 
se les dictará al efecto.

47 P rac ticar  el ejercicio queme les o rdene  sobre el d i
bujo aplicado á las labores*

57 Continuar  las labores que h  opositora hub iere  p re 
sentado.

Lo que se publica pa ra  conocimiento de las quo d e 
seen asp irar  á dicha plaza.

Madrid 17 de Agosto de 'SOL*— El Preifideide. Castor 
Ara u jo.

C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

11 os domingo están abiertas todas las secciones de la 
Caja de A horros ,  y se reciben en elias imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 109 por la p r im era  
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma s ig u ien te :

Secciones 17, 27, 37 y 47, establecidas en la casa que 
ocupa el Mente de P i e d a d , plazuela de las D escalzas.

57* En la plazuela de s a n  Millan, núm . 1 L
67 En la casa-Ilospicio, calle de FuencarraL

Las peticiones de re integro y ios pagos se verif icarán, 
como hasta  a h o ra ,  en las secciones t . a v  2 .a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar  y autor izar  las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta  directiva : #

En las secciones i7 ,  27, 37 y 17 (Monte de P iedad).

Sr. D. León García Villarreal.
limo. Sr.  D. José Genaro  Villanova.
Excmo, Sr. Marqués de Villarreal de Tajo,
Sr. D. Pedro  Gal vis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liuan.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo Sr. Conde de Yelarde.
Sr. D. Lorenzo Fernandez  Villavieencio.
Sr. C u ide  de Casa-Florez,
Excmo. Sr.  Marques de Villa magna.

E n la  37 sección  ( p lazu e la  de San Mi lian ,

£ r .  D. Tiburcio Ibarbia.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.

En la  67 sección  ( c a l le  de F u e m a r ra l  r

Sr. D. Angel Echalecu.
Sr.  D. Eladio Bernaldez.

G o b ie r n o  de la  p r o v in c i a  de  Z a m o ra .

D. Cláudio Palazuelos y Cuadrado, Abogado de los 
T ribunales  del reino, Oficial de la clase de terceros de 
las Secciones de Fomento  y Jefe accidental de la de esta 
provincia.

Hago saicu- que en virtud de Real órden de 23 de J u 
nio úl timo, dirigida por la Dirección general de Agricul
tura,  Industr ia  y Comercio, y por disposición del Sr. G o
bernador ,  se celebrará  en  el dia 31 del corriente , á la ho- ¡
ra de las doce de la mañana, G -ubesta y remato del acó- I
pío de eeb «da y de paja para los caballos semen!a.íes de j
los depósitos del Estado de Be na vente y Toro d u ran te  los j 
meses del año que ios uii.-mc.s hayan de pe rm anecer  cu ¡ 
los des cita i lev; estabíeomuenu,--, a ;-abm . desde •• V de .1 u • '■ 
lio an te r io r  hasta 30 de Junio inclusive de 186 5. I

Para el depósito de Benavente se calculan uce;vsu*-i.¡.- : 
23s fanegas, 11 celemines y ¿ cuartillos, ¡le ceba-A. eme o j 
también 2 .0 i 8 a rrobas de naja. I

V- v.  el (l- Toru ::U ímSgns \ S eeiru.uies j
y asimismo 2.037 a rrobas  de paja.

El precio sof alado como tips) m áxim o, oída la J inda  
provincial  de Agricultura,  Industr ia  y Comercio, es el de 
28 Ps. fanega de cebada y el de 2 rs cada a r roba  de 
paja .

La subasta ¿o¡ á doble, y por consiguiente se ce lebra 
rá s im ultáneam ente  en las oficinas de! Gobierno de p ro 
vincia y  en las Casas Capitulares de Benavente y de Toro 
conforme al pliego de condiciones que se expresan á con
tinuación, las cuales se hallarán  de manifiesto en la S ec
ción de Fomento  y en las respectivas Secretarías de 
Ayuntam ien to  de dichos dos pueblos.

Zamora 17 de Agosto de 18f-3.=Cláudio Palazuelos y 
Cuadrado.

Pliego de condiciones.

17 La indicada subasta se verificará . como ya sv ha 
indicado, en el Gobierno de provincia el lunes 3: del a c 
t u a l , á las doce de la m añ a n a ,  bajo la presidencia  del 
Sr. G obernador ó delegado de esta Autoridad para el acto, 
y en los dos pueblos citados bajo la del respectivo Alcal
de , con asistencia de los respectivos delegados de la cria 
caballar,  á las mismas l loras ,  en las Casas Capitulares.

27 Las proposiciones se liarán por escrito ,  en pliegos 
cer rados ,  con estric ta sujeción al adjunto  m o d o 'o , y se
pa radam en te  las que se refieran el sum in is tro  de cada 
uno de los referidos artículos de cebada y  paja, no ad m i
tiéndose en Toro más proposiciones que las referentes al 
acopio del depósito de aquel  p u n to ,  sucediendo lo mismo 
respecto á Benavente.

37 El tipo máximo a que serán  admisibles las p ro p o 
siciones será  el de 28 rs. fanega de cebada y 2 rs. a r roba  
de paja , tanto en u n  depósito como en otro.

47 Ai las proposiciones hab rá  de acom pañarse  el d o 
cum ento  correspondien te  en que se acredite  h ab er  c o n 
signado en la Tesorería de Hacienda pública de la p r o 
vincia, como garantía  para tom ar  pa r te  en la subas*a del 
sum in is tro  dé la cebada, la cantidad de 753 rs. 8 céntimos 
y ia de 409 rs. 60 cénts. para  la de paja respecto á Bena
vente ;  y por la de cebada la de 619 rs. 73 c é n t s . , y la 
de 407 rs. 4o cénts. para tom ar  p a r te  en la l icitación de 
paja respecto á Toro.

57 Llegada la hora  señalada para  la subasta  se dará  
p r incipio al acto p o r  la lectura  de este pliego de c o n d i 
ciones , y d u ra n te  media hora  sef recib irán  las p roposi
ciones que se presenten .

67 Trascurr ido  dicho término, el Presidente  declarará  
term inado  el plazo para la admisión de proposic iones,  y 
anunciará  q u e  se va á proceder  al remate .

77 Inm edia tam ente  se p rocederá  á la aper tu ra  de los 
pliegos que  se refieran al sum in is tro  de la cebada, des
echándose en el acto las proposiciones que  no estén for
m uladas con estricta sujeción al adjunto  modelo , así co
mo las que  se hagan p o r  cantidades superio res  á las fija
das como tipos para esta subasta, y las que no vayan 
acompañadas del docum ento  que  just if ique  haberse  d e 
positado en metálico la fianza á que  se refiere  la cuarta  
Je  estas condiciones.

87 Hecha la adjudicación del sum in is tro  de la cebada 
al que resulte  mejor p o s to r ,  se procederá  en los m is
mos té rm inos  á la aper tu ra  de los pliegos referentes al 
sum in is tro  de la paja y á la declaración ^correspondiente 
en forma del que  hubiese  presentado la proposición más 
ventajosa.

97 Si resultasen  dos ó más proposiciones iguales, se 
p rocederá  á una nueva  lic itación, abierta  ún icam en te  e n 
t re  sus autores ,  y por  espacio al ménos de cinco m in u 
tos , cuyo té rm ino  podrá  am pliar  el Presidente.

10. Declarado el rem ate  del sum in is tro  de ambos a r 
t ículos,  se devolverá  á los licitadores la garantía  que hu-

„ biesen presentado para  tom ar parte  en  la subasta , q u e 
dando re tenida  hasta el cum plim ien to  del con tra to  ú n i 
cam ente  la del au to r  ó autores de las proposiciones d e 
c laradas más ventajosas.

Se extenderá  do todo acta f o r m a l , que  autorizará  el 
Escribano que  intervenga , e levándola el G obernador  al 
Ministerio de Fomento  para ia resolución co rrespon
diente.

1 1. Dentro de los 15 dias siguientes á haberse  notifi
cado la aprobación d é l a  subasta al r e m a ta n te , deberá  
en tregar  este en  los a lmacenes del depósito y á satisfac
ción del delegado de la cria  caballar  toda la cantidad de 
una  v otra  especie cuvo sum in is tro  se le hubiese  adjudi
cado.

12. La paja será de trigo, y así como la cebada de p r i 
mera  calidad y perfectam ente  l im pias ,  no siendo admisi
ble cua lqu ier  cantidad pequeña  ó grande  de ellas que  no 
reúna  estas c ircunstancias .  Si se suscitase alguna duda 
respecto á la a d m is ió n , se someterá al arb itra je  de dos 
peritos nom brados  de c o m ú n  acuerdo  por ambas partes;  
y en caso de discordia, se n o m b ra rá  u n  tercero.

13. Serán  de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos 
que  se orig inen hasta la completa  entrega de los artículos 
en los a lmacenes del depósito.

14. En vista de la certificación de buena  entrega que 
expida el delegado de la cria  caballar,  se l ib ra rá  á favor 
del contra tis ta  el im porte  de los a r tículos sum inis trados,  
devolviéndosele á la vez la fianza prestada p a ra  tom ar  
parte  en la subasta.

15. Si el rem a tan te  faltase al exacto cum plim ien to  del 
contra to ,  así respecto á la pun tua l  entrega de los a r t í c u 
los, como á la reposición de las par tidas que  no sean ad 
misibles,  pe rderá  la fianza p re s tad a ,  que  quedará  á b e 
neficio del Estado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................. , en te rado  del anuncio  y

pliego de condic iones publicado p o r  el Gobierno de esta
provincia  en el Boletín oficial d e l  d e  para la
contra tación del sum in is tro  d e  fanegas de cebada

(ó  a r robas  de paja) que se concep túan  necesarias I
para la m an u ten c ió n  de los caballos padres exis tentes en  )
el depósito establecido por el Estado e n  , se coin- i
p rom ete  á su m in is t ra r ,  con sujeción á las condic iones 
contenidas en el referido pliego, las expresadas . . . . .  .
fanegas de cebada ¡ó............... . a r robas  de paja) al precio
d e  r e a l e s . . . . . .  céntimos cada una. (El precio se
pondrá  en letra con la m ayor claridad.)

(Fecha y firma.' i ¿75

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J e r e z .

For térm ino de 30 dias, contados desde el en  q ue  el 
presente  anuncio  aparezca inserto en  la G aceta del Go
bierno , se saca á subasta  la obra  de construcc ión de un  
techo en el ex -convento  de san  Juan  de Dios de esta c iu 
dad , bajo el tipo de L272 rs. vn.

Las proposiciones se ha rán  en  pliegos cerrados y a r 
regladas en un todo al modelo que al fin de este anuncio  
se e s ta m p a , admitiéndose solamente  d u ran te  la p r im era  
media hora de publicada la subasta :  se advierte  q üe  las 
condiciones se e n cu e n tra n  en el expediente respectivo, y  
este de manifiesto en la Secretaría munic ipal,  y que  el re
mate tendrá  efecto cu el Consistorio á la una  de la tarde  
del clia en que  venza el termino fijado.

Jerez 20 de Agosto do 1863. =  El Alcalde,  Rafaél R i
v e r a — Por disposición de S. S . , F. de la Quintana y Me
in y a . Secretario.

M odelo de prop o s ic io n

D ........................   vecino d e    , impuesto d e 1 a n u n  -
cío publicado en ia Gaceta del Gobierno n ú m    se
obliga á e jecutar  la obra de construcción de un  techo en 
el ex -convento  de San Juan de Dios de Jerez de la-Frang
iera por  la cantidad total de rs. v n .................. Comprome
tiéndose á ejecutarla  con arreglo en un todo á las condi
ciones facultativas y económicas,  de que está impuesto,  
acom pañando  al efecto el documento  de garantía  q ue  se 
exige en  la tercera  económica.

J e r e z  de . ...........  de  1863.
' Firma d d p roponente .  i 4270

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de O l í a s .

Ll Ayuntamiento  constitucional de la villa de Olías, 
para d a r  cum plim ien to  á una órden dei Sr. Gobe riador 
civil de la provincia (Toledo), ha acordado celebrar ju n ta  
general con los acreedores a ios propios de dicha villa, y 
señalado al efecto el dia 25 de Octubre  próximo venidero  
en su Casa Consistorial de diez á doce de su  mañana.

Lo que se anuncia  por el presente  para que llegando 
á noticia de ios citados acreedores asistan á la repetida  
jun ta

Olías 20 de Agosto de 136L=E1 Alcalde, Manuel Díaz.
4 286

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d * .

PARTIDO DE ALCÁZAR DK SAN JUAN.

Relación d e  las in sc r ip c io n es  d e fec tu o sas  s a c ad a s  de  
ios l ib ro s  d e  t ras lac ió n  d e  d o m in io  c o r r e s p o n d ie n 
tes á la e x p r e s a d a  v i lla  de  A lc á z a r  d e  S a n  J u a n ,  
en  •c u m p l im ie n to  dei a r t .  4 7  d e l  Real d e c re to  d e  30 
de  Ju l io  de l  año  p ró x im o  pasado ,  y q u e  á los efectos 
p re v e n id o s  e n  el m ism o  se r e m i t e n  a l  E x c m o .  s e -  

| ñ o r  D irec to r  del ram o ,  s e g ú n  lo d isp u e s to  p o r  S. E.
| e n  18 de  D ic ie m b re  de  d ich o  año  í I).

i VILLA i>a ALCÁZAR hV. SAN .H'AX.

| . t h n  '.V  : .
| Toñas las ífiims : • !•.«*. .- -i v\ o .• m -  .• A erizar de San iuaa.

¡ 835. Doña Jornia r m ar iv .  un s tierra un poco más j
i abajo que la anter ior ,  entro las naortas  de Cervera, de 
i una fanega, l inde Andrés Baboso.
I 855. La misma , una fi .-rra de fanega v media, l lam a

da la Malcasada, ju n to  A * c-loro de Nieva . linde h e r e 
deros de Juan AuIonio b .s m.

857. La m ism a ,  una tierra  freo te de la calzada de la 
Hoya, de 9 fanegas. IíjhL' P. ’o 1 Guerrero .

858. La m ism a,  uno i : . ¡a a • o m • .venda de la Toba, 
linde José R ivas,  do < í v w v

859. La m bav .  v .  : v v  *• f se. - ;. l inde D. Ma
nuel  Raquero.

860. La misma, o s  ¡ L avo v-  Garras «rdina, de  2 f a n e 
gas y media . lis v  g- v I • •< -  v  -I" -s \ asgas.

861. La v i w ,  . no.: fi.ur.f en el Alto de Mira, de  fa
nega y  media . ? v  i ■ ■ ms do íes Gabozuelas.

862”. La ihi'Si ; . o sa  7 ¡vi en el cerro  G ordo ,  de 5 
fanegas,  linde vecinos d.-l campo.

863. La mism i . un •. Gerr.¡ cu ¡Medróla , linde la c a n 
tera de Viñas, de i ■ ore. -

864. La misma , o ' • o se ■ m  G mismo sitio y  su  al- 
gibe, linde Doña Jornia \  .vu-ra de f> fanegas.

86‘b La misma . una t , rra de 3 fanegas en las T aber-  
n c r u e l a s . linde el Conde de las Cabezuelas.

866. La misma , una t ierra en ios Morrones, linde Don 
Santiago Mazuecos , de 4 fanegas.

*07. L a i iv  n n .  mu ¡ fierra e :- v  nu - mu sitio, hacia la 
Yec> . linde i r  e v v . v M a z u e e m . . de V) fanecas.

568. La mism » . un o r iñon  de- h  era del cocedero de 
los F ra i les ,  de 3 fanegas.

869. La misma, una tierra en la vega y coto de h a r i 
nero, de 20 fanegas,  i inde io liego.

870. La m ism a ,  una fierra junto  á la anterior ,  de 2 
fanegas , l inde lo liego.

87 j . La m ism a ,  una tierra  en los M orrones,  llamada 
de los Bragaz, de 15 fanegas, linde Juan Sánchez Mateos.

872. La misma, una tierra  ju n to  el olivar de la Virgen, 
de 3 fanegas.

873. La misma , un a  t ierra  l lamada el Morron, de 16 
fanegas , linde viuda de Juan  Andrés Nunez.

874. La misma , una  tierra de o fanegas camino de 
Villarruhia . linde v iuda de José María Vázquez.

875. La mi una , una t ie rra  en los cerros cam ino de 
Quero , linde Doña Antonia N avarro  , de 4 fanegas.

876. La misma, una tierra en C arraquero  , de 6 fane
gas, l inde el Conde de las Cabezuelas.

877. La misma, 2 pedazos de t ie rra  que en tre  ámbos 
son 3 Janegas,  ju n to  al cocedero de Saavedra, l inde Don 
Rafaél Marañon.

878. La misma, un olivar de 186 olivas, l inde L au re a 
no Paniagua.

879. La misma, un  ol ivar de 98 olivas, f rente  del a n te 
rior.

880. Juan Izquierdo, una tierra  de 2 fanegas, l inde 
Saliente Antonio Castellanos, Mediodía Estéban Castella
nos y NortO'José Rodríguez Ribas.

s D .  E x c m o .F r .  Marqués de Perales, una  t ierra  en  
Vega nueva al otro lado de Yaldespino, camino de Arga- 
masilla,  con el que linda y Rodrigo Díaz Espinar.

882. El mismo, una tierra en Veganueva, de 6 fane
gas, que la divide;el a rroyo  de Yaldespino, . l inde  viuda 
de Andrés Palmero.

883. D. Nicolás Bernardo Cenjor, una  t ierra  de 9 fa
negas y  2 celemines en el cocedero de D. Eugenio, l inde 
L). José López y la vereda.

884. El mismo, una tierra de % fanegas y 3 celemines 
en la piedra del Lobo, linde vecinos de Herencia y  Ma
teo Campo.

885. Pedro Jiménez y su m u je r  Juliana S e r ran o ,  una 
t ie rra  de 1 i fanegas y media, i inde camino de las Cinco 
Casas y Ramón Serrano.

886.” D. Juan  Manuel Aiarcon, una tierra  de 5 fanegas 
y 6 celemines, l inde herederos  de D. Antonio Guevara  y 
cerri l  de Tribaldos.

88 7. Alfonso Cenjor, una qu in ta  pa r te  de u na  e ra  en 
los de San Sebastian, p ro  indiviso con su h e rm a n o  Lean
dro  Cenjor, l inde toda con el carril  é Isidoro Camino, 
herederos de Manuel Logroño.

888. D. Fernando  Romero, una t ierra de 2 fanegas en  
los de Martin Juan", linde el Sr.  Conde de las Cabe
zuelas.

SS9. Baldomcro Fernando  del Rincón , una t ierra  ca
mino de las Guerras ,  linde con él, D. Andrés Alvarez Pe
ña y vecinos del campo, de 2 fanegas.

A ño de 1860.
890. Juan  Fernandez  Checa, una casa qu in ter ía  l la 

m ada D. Rodrigo, con su  pozo y era.
891. El mismo, una huerta  contigua á la casa q u in te 

ría de D. Rodrigo, de fanega y  media. ^
892. El mismo, un a  t ierra  en repetido ,  sitio, de 11 fa

negas, l inde el Conde de las Cabezuelas.
893. El mismo, una tierra  de 3 fanegas, l inde la c e r 

ca del cocedero de los Frailes y Pe tronilo  Castellanos.
894. El mismo, la cuarta  parte  de una  t ierra  en  el Se

pulcro,  de 4 fanegas, linde camino de Valencia.
895. El mismo, la mitad de una t ierra  ju n to  al cocede

ro de los 1"railes, de 5 fanegas y  6 celemines, l inde Don 
Lope Romero.

896. El mismo, una  tierra  camino de Yillafranca, de  2 
fanegas, l inde D Lope Romero.

897. El mismo, en  la era  camino do las Abuzaderas, 
l inde Rufino Tajuelo, 3.972 rs.

898. Alvaro Fernandez  Checa, la cuarta  p a r te  de u n a  
t ierra en el Sepulcro, de 4 fanegas, l inde camino de Va
lencia.

899. El mismo, mitad de una t ie rra  en el cer ro  de 
los Condenados, de 6 fanegas, l inde el carr i l  del Ma
inel lo.

900. El mismo, mitad de una  t ie rra  en  el cocedero de 
los Frailes, de 5 fanegas, l inde he rederos  de Torres.

(1) Véanse las Gacetas del 15 al 32 del actaa!,

901. El mismo, una  tierra  en  la Laguna, de 5 fanegas, 
l inde el carr i l  del cocedero de los Frailes.

9 )2. El mismo, en la era cam ino de  las Abuzaderas,  
i inde Rufino Tajuelo, 157 rs.

903. Manuel Fernandez  Checa, ia cuar ta  pa r te  de la 
t ie rra  del Sepulcro, de i fanegas, linde el camino de 
Valencia.

90 í. El mismo, mitad de una be rra ,  en lo s-M ara to 
nes , de 5 fanegas y media , linde camino de Bernafdiiio.

905. El mismo, una t ierra  en la vega de Giguela, de 
3 fanegas, linde Bonifacio Beamud.

906. El m ism o, u na  t ierra  de 3 fanegas cam ino de 
Yillafranca , iinde D. Joaquín  Villarejo.

907. El mismo, en la era  camino de las Abuzaderas, 
l inde Bonifacio Tajuelo, 329 rs.

908. Eusebia Fernandez Checa . cuarta  parte  de una  
tierra en  el Sepulcro, de 4 fanegas, linde camino de Ya- 
lenCiá:

909. La misma, mitad de una tierra  en los Marolones, 
de 5 fanegas y media, linde camino del Rernardillo.

910. La misma, u na  fierra más abajo del cocedero 
de los Frailes,  de fanega y medi ¡, linde el carr i l  que  va 
á Yillafranca.

911. La misma, en la era camino de las Abuzaderas,  
383 rs.

912* Ju a n  Sánchez Mateos, u n a  t ie rra  carr i l  de Perea 
po r  el pozo de Ambrosio, l inde D. Santiago Millan, de ...$■ 
fanegas.

913. El mismo, u n a  t ie rra  en el pocilio de! .Ahorcado, 
l inde Francisco Avuso, de u n a  fanega y  10 celemines.

914. El mismo, mitad de u n a  tierra en  los Parrales,  
del quin to  cuartel,  camino d é lo s  Molodros, linde Don 
Ramón Baiilo, de 19 fanegas.

9 15. El m ism o, mitad de una tierra  en los Parrales 
del cuar to  c u a r t e l , cam ino de Manzanares , linde Pedro 
P e ñ u e ia , de 10 fanegas;

916. El m ism o, una t ierra  en Pare ja ,  linde capellanía 
de 1). Benigno B arrilero ,  de fanega y media,

917. El mismo, una tierra  en las Aguzaderas , camino 
O n d o , linde D, Inocente Alvarez, de u na  fanega y 2 ce 
lemines.

918. El m ism o , una t ierra en ia Serna de Palacio, ca
mino dei Pradillo , linde D. Ezequiel Racionero . de fane- 
g i  y media.

919. El mismo , mitad de un olivar en el cerro  de Gi
guela , linde el anterior ,  de 165 olivas.

920. El m ismo, una t ierra  en el cocedero de los F ra i 
les ,  camino de dicho cocedero,  l inde D. José Torres  y 
D. Santiago Millan.

92?. Antonio Sánchez Mateos, la cuarta  parte  de la 
t ierra de los Parrales , sitio del cuar to  c u a r t e l , camino de 
M anzanares ,  l inde Pedro Peñueia , de tO fanegas.

922. El m ism o ,  mitad de una  t ie rra  en  ía Veguilla, 
camino de los Marotones,  l inde D. Ezequiel Racionero, de 
6 fanegas y media.

923. María Sánchez Mateos, cuarta  parte  de la era en las 
de Sari Sebastian, linde D, Rafaél Matañon.

924. La misma, una  t ierra  en las Cuadrillas, camino 
d é l a  casilla del R om era l ,  l inde D.* Manuel Raquero y 
he rederos  de Estéban Monje.

925. La misma, mitad de una t ie rra  en las Cuadri
llas, camino de la casilla del Romeral,  l inde Ju a n  Cas
tellanos, de 4 fanegas y 10 celemines.

926. La misma, mitad de la t ie rra  en la Veguilla, c a r 
ril de los Marotones, el que la divide, linde EzequieLRa
cionero.

927. La misma, una  fiera en ios Parrales, cam ino de 
Manzanares, frente al Villarejo, l inde D. Antonio S e r ra 
no, de 1 i  celemines.

9 28. La misma, una fierra en el Rase r a l , pasada la 
Torquii!;:, linde Juan Antonio Navarro, c í o  una fanega.

929. La misma, cuarta  par te  de una viña en el, c e r 
ro de Giguela carril  de! Belad i\ iinde Andrés Pozo, de 
2.471 cepas y  113 olivas y u n  cornijal,

930. La misma , ia cuarta  par te  de una postura  en 
j Va Id oro . linde FruncLmo Vela , de i.500 vides,

t) D. La misma , cuarta  parle  de un  olivar en el c rro  
do Giguela, linde el anterior ,  de 165 olivas.

932. El Conde de las Cabezuelas , una  t ie rra  de 19 fa
negas y 7 celemines en la Dehesilla de C e r b e r a , linde 
D. Francisco Vicente Salcedo.

933. El m ism o ,  una t ierra  de i  fanegas, 9 celemines 
y un  cuartil lo  en la Dehesilla de Cerbera,  linde el Conde.

931. El m ism o, una  t ierra  de 24 fanegas en  la Man
cha, sitio de la Menora , linde el Conde.

935. Francisca  Castellanos, tres cuartas  partes  de u n  
olivar en  las Cuadril las , cam ino dei cocedero de Nieva, 
l inde con él á S a l ie n te , Mediodía y Poniente  Manuel ¿Mo
lina.

936. María Fernandez  del Rincón , una tierra  de 4 fa 
negas en los cerros del T in te ,  l inde D. Rafaél Marañon.

937. La misma , una  t ie rra  cam ino del Ouintanar,  con 
el que  l in d a ,  de 2 fanegas y  media.

938. La misma , una t ierra  camino del Quintanar ,  con 
el que  linda á Saliente, de 2 fanegas.

9 >9. La misma , una  t ierra  carr i l  del G a m o n ar ,  linde 
D. Fernando  R om ero ,  de 2 fanegas.

910. La m ism a ,  una  tierra  en los A nchos,  l inde h e 
rederos de D Antonio María G u e r r e r o , de 2 fanegas y 
media.

941. La misma , una t ie rra  en los Anchos,  linde Don 
Pedro José Alvarez, de fanega y media.

9 42. La misma , una t ie rra  camino de Villafranca, con 
el que l i n d a , de 3 fanegas.

943. La m ism a,  una  tierra en  las Cuadril las in m e 
diata al cocedero de Nieva , con el que  l i n d a , de 3 fa 
negas.

914. La m ism a ,  una fierra en  las C uadr i l las ,  l inde 
D. Rafaél ¿Marañon, de 2 fanegas.

945. La m isma, u na  t ie rra  en  las Fontanil las ,  de fa
nega y media.

946. La m is m a , u na  fierra  en las C uadr i l las , linde Pe 
d ro  Ramos, de 2 fanegas y  media.

947. La m ism a,  u na  tie rra  en  la Balsilla, l inde Don 
Antonio S e r r a n o , de 4 fanegas.

948. La m i s m a , u n a  era  en las del Pozo n u e v o ,  l inde 
D. Joaquín Checa.

949. D. Ju an  Alfonso C o ro n ad o , una  tie rra  en el Ber- 
n a rd il lo ,  l inde Saliente vecinos de Herencia y  Pon ien te  
D. Rafaél Marañon , de 2 fanecas v  un  celemín.

950. El m ism o, u n a  t ie rra  en los Parrales  , partición  
con su h e rm a n a  Doña P rudencia  , de 12 fanegas.

951. El m ism o ,  u na  t ierra  en  la Mancha, par tic ión  
con su h e rm an a  Doña Pru d en c ia ,  de 10 fanegas.

952. El m ism o ,  una t ie rra  y  ia tercera  p a r te  de la 
casa q u in te r í a , y pozo cercano á estas ú l t im as fincas y 
pro  indiviSo con* las otras particiones respectivas,  de Do
ña Prudencia  y  Doña Aleja.

953. El Marqués de Perales , u n a  t ie rra  de 3 fanegas 
y  6 celemines en  la dehesa de  Veganueva.

954. D. Ju an  Alfonso C oronado,  u n a  su e r te jd e  t ie rra  
en Berenguilio , de 4 fanegas y media.

 ̂ 955. D. Manuel de  Nestrosa , u n a  t ie rra  cam ino  de los 
Siete Molinos pa ra  el Campo de Criptana , de 4 fanegas 
y  4 cele mines.

953. Mateo Campo, u n a ’;tierra p rocedente  del curato  
de wanta  María, de 4 fanegas de  segunda  clase ju n to  á 
Palacio, l inde el camino de Manzanares.

957. D. Luis Arias, una  t ie r ra  p rocedente  del clero, 
de una  fanega de tercera  clase en el Mancello, l inde 
Benito Perez,

638. El ¿Marqués de Perales,  una tierra en  Veganue
va, de 3 fanegas camino del m olino ha r ine ro ,  linde Ba- 
faél Basilio.

959. El mismo, una  t ie rra  en  Veganueva, de 2 fane
gas y 6 celemines, linde el cam ino de la casa de Mor
rea l, la cruza el carr i l  del Colmenar.

960. Joaquín  Vela , u na  era  em pedrada  cerca de la po 
blación é inmediata á la era que  llaman de Barchino y

Í)or la senda q ue  desde el p r im e r  p uen te  del cam ino de 
a p uer ta  de Cervera sale al del Tomelloso y l inde con 

ella, Saliente y  Norte  Francisco Vela y  Mediodía Don 
Cárlos Castellanos.

961. D. José Antonio M a ra ñ o n , u n a  tie rra  de 10 fa
negas en tre  los caminos que  van  á Quero, con los que 
linda á Saliente y Poniente.

962. El mismo, u n a  t ie rra  de 2 fanegas en  los A n 
chos y l inde vecinos del campo y  el camino de la Hi- 
gueruela .

963. El mismo, u na  t ie rra  de i  fanegas y 3 celem í- 
«es(jen el cerr i l lo  de  Espinosa, linde vecinos del campo.

964. El mismo, una  tie rra  de 5 fanegas y 9 celemines 
inmediata á la casa de Higueruela, l inde vecinos del 
campo.

965. El mismo, u n a  t ie rra  de 4 fanegas y  2 cele
mines á la subida del Acebron, inmediata  á la casa de 
Terinas,  l inde  v ínculo  de la Roguera.

966. El mismo, u n a  t ie rra  de  7 fanegas en la Caña
da de la  Toba, en tre  los cam inos del Herradero  de G u e r 
rero ,  linde esta hacienda.

967. El mismo, una  t ierra  de 7 fanegas en  la Cañada 
de la Toba, l inde ía an te r io r  y  esta hacienda.

968. El mismo, u n a  t ie r ra  de  4 fanegas y  3 celemí •
1 *nes, camino de la Puen te  Bermeja, l inde del pasado el

carri l  de la media legua.
969. El mismo, una  t ierra  de 12 fanegas, en  los A re 

nales,  cam ino del cocedero de Nieva, l inde vecinos del 
campo y he rederos  de Mateo Campo.

970. E\ mismo, una  tierra  frente  de la a n te r io r  , de 
4 fanegas, en  dicho c a m i n o , linde de él y vecinos del 
campo.

971. El m ism o ,  u n a  tie rra  de 2 fanegas en  la vega de 
Gil Domingo, carri l  de Santa María,  l inde vecinos de  He
rencia.

972. El m ism o, u na  t ie rra  de 6 fanegas y  7 celemines 
cam ino de Argamasilla , l inde el Conde y  tierras del Hos
pital.

973. El m ism o ,  una  t ierra  de 4 fanegas y 9 c e W -  
en Navarredonda , camino de Vallejo , lindé vecinoVa6* 
campo y  José Rivas. ^1

97 4. El m ism o , una. t ierra  de u na  fanega y 7 celen* 
nes en N a v a r r e d o n d a , más adelan te  de ia an te r io r ,  im'ó 
vecinos del campo. ’ ‘ ^

975. El mismo , u na  t ie rra  en el pozo de Vallejo a 
17 fanegas y H ce lem in es ,  l inde corra l  de la Morata 
vecinos del campo. V

9?ó¿ El m ismo, una  fierra de 11 fanegas y media ,[n  
de camino de Vaca y esta hacienda.

977. El m ismo, u n a  fierra de 2 fanegas y iOcelemu 
nes inmediata á la an ter io r ,  con la que  linda , y  otras ¿  1
esta hacienda. " I

978. El mismo, u n a  t ie rra  de 8 fanegas y 3 c e l e n ^
en el cerro  de la M u e la , linde D. Francisco  María Aguij^ i 
ra y vecinos de Que o.

979* El m ism o ,  u n a  t ierra  de 2 fanegas y 3 celemí 
n e s , como se va á Piedrola , carr i l  de Santa María , ljncó 
capellanía de D. Francisco  Ubeda.

980. El m ism o , una t ierra  de 6 fanegas, camino del 
Puerta  Cervera , inmediata á Ja Madrila , l inde el camin  ̂
v vecinos dei campo.

981. El m ism o ,  una  fierra de 5 fanegas y media en 
la vega de G ig u e la , camino de Franco  , linde vecinos de 
Herencia y Villafranca.

982. El mismo , una tierra de media fanega , á la Sal¡. 
da de la Garrasola, linde herederos de D. Franci.co 
drés Aguilera.

983. El mismo, una t ierra de una fanega por cima del 
Sa lad i l lo , linde Quiteria  Sánchez ¿Mateos y el Conde.

984. El m ism o ,  una  tierra de 4 celemines á la salida 
de la callejuela de Rosel, linde el camino que sale del 
Santo para  las eras.

985. El m ism o, una fierra de  2 fanegas,  linde fi 
Dehesa de los Parrales  y  capellanía  de D. Juan  José AL 
cañiz.

986. El mismo , una t ierra  de 3 fanegas en la vega do 
Giguela , linde el carri i  de  la fuente dei Doctor.

987. El mismo , una  fierra  de 9 fanegas ju n to  la Ala
meda, d e n tro  del m onte  de la Ensancha, l inde  el camin0 
de Argamasilía.

98*. El mismo , una  fierra de u na  faneca en  la Ala. 
nieda de C e rv e ra , que  la cruza el carril  del Castillo des» 
de los molinos de la pólvora.

989. El m ism o ,  una fierra de 40 fanegas en  la Man. 
c h a , en las Tres Casas . linde el carri l  de la Nava del Mi. 
laño.

990. El m ism o ,  una fierra de 3 fanegas en pozo Mor* 
tero, camino de Quero, linde esta hacienda.

991. El m ism o ,  una fierra  de 3 fanegas en pozo Mor. 
tero,  l inde las anteriores.

992. El m is m o , una  t ie rra  de 8 fanegas en el-Acebron 
camino de Quero , linde v ínculo de la Roquera.

993. El mismo, una  tierra  de 4 fanegas en  los Anchos, 
l inde Juan  Sánchez y  otros.

994. El m ismo, una  fierra de 26 fanegas ántes de lle
gar al M ondonguera  en tre  los cam inos de  Meco y  Mon
donguera ,  con los que hace p i c a l , l inde el Conde.

995. El m i s m o , una tierra  de 2 fanegas en  los Barchi- 
n o s , con álamos y v iña ,  l inde el rio  Guadiana.

996. El mismo, una t ie rra  de 2 fanegas y  9 celemines, 
pasado V alca rgado , camino de la Torrecil la , iinde here
deros de Mariano Corrales y el Conde.

99?. El m ism o , u na  t ie rra  de 2 fanegas y  10 celemi
nes en la cañada camino del G a ippo . pasadas las Peñas 
Rubias, q ue  tiene un pozo de noria  ciego, l inde  vecinosde 
campo.

998. El mismo , una  t ie rra  de  6 fanegas y  2 celemines 
pasado el h u e r to  de Márquez , linde Francisco Mazuecos 
v  Francisco Avuso.

999. El m ism o, una  fierra de 14 fanegas, carril de 
Marcóte , hoy paderazos de la casa del R o m e r a l , linde de 
él y vecinos del campo.

1.000. El m ism o ,  una  f ierra  de 12 fanegas cerca del 
Cerro mesado que  la c ruza el camino , q ue  de Herencia 
va al C u e rv o , l inde esta hacienda.

1.00). El m ismo, una tie rra  de 4 fanegas y 4 celemi
n es ,  linde la an te r io r  y esta hacienda.

1.002. El mismo , una  t ie rra  de 36 fanegas en  la labor 
de Rebato,  ju n to  la casa del Rincón , l inde  vecinos deVi- 
1 la franca.

1.003. El mismo , u na  t ie rra  de 8 fanegas y  4 celemi
nes camino del G a m o n a r , linde la dehesil la y  carril del 
Gamonar.

1.004. El m ism o ,  una  tie rra  de 4 fanegas y 2 cele
mines ju n to  la dehesa de N av a lb lan ca , linde dicha dehesa 
y vecinos del campo.

1.005. El m i s m o , u na  tie rra  de 2 fanegas en  el Pra
dillo , l inde el cam ino de Herencia,

1.006. El m ism o ,  u n a  t ierra  de 2 fanegas en los Are
nales y senda de la Mata, linde herederos de  Doña Ma
nuela  Pelaez.

1.007. El m ism o , una t ie rra  de 17 fanegas camino de 
Villafranca, linde herederos de Estéban  Monge.

1.008. El mismo , una viña de 3.000 vides con 60 oli
vas en  dicho sitio cam ino de V il la franca , l inde vínculo 
de Viejo bueno.

1.009. El m ismo , una era camino de Valcargado, que 
sale de la calle de las Cruces , linde Doña Josefa Na
v a rro

1.010. El misino una era  frente al Sepulcro  entre los 
dos caminos que  van á la cueva del Santero.

1.011. El mismo , una casa-quintería  en Rebato , con 
pajar, pozo y pila , egido y aprisco para ganado.

1.012. El m ismo, u n  olivar de 330 olivas en el-cerro 
de Giguela , cam ino dei Velador,  linde vecinos de He
rencia.

1.013. El m ism o , u n a  casa-quiutería  en la Vega con 
h u e r ta  poblada de álamos , pila , pozo, egido y era en^pe 
drada  , l lamada de Marañon.

1.014. El m i s m o , una t ie rra  de 49 fanegas junto a r  
monte, inmediata  á las T in to r e ra s , linde D. Francisco 
María Aguilera.

1.015. El m ismo , una t ierra de 3 fanegas y 8 celemi
nes y medio cam ino de N a v a lb lan c a , l inde vínculo de 
D. José Arias Armero.

1.016. El m ism o ,  u n a  t ie rra  de 3 fanegas y 7 celemi
nes en los Parra les  y la cruza  el camino del Herradero de 
G uerrero ,  l inde esta hacienda.

1.017. El m ism o ,  una t ie rra  de 2 fanegas y media en 
la Ensancha, camino de Villarruhia , l inde herederos de 
Antonio Ortega y  vecinos de Herencia.

1.018. El m ism o ,  una  t ie rra  de  12 fanegas y inedia, 
que  la divide el camino de los Barreros, l indé fierras que 
fueron de D. Julián de la Peña.

4.019. El m ism o, una  t ierra  de 2 fanegas, camino qe 
la casa del R o m e ra l , linde de él y otras q ue  fueron de 
José Angel.

1.020. El m ism o ,  una t ierra  de 2 fanegas,  camino cíe 
Yillafi anca , l inde Antonio Morugan y José Asenjo.

1.021. El mismo , u na  t ie r ra  de 9 fanegas,  en Navá- 
b lanca,  cam ino del Lugar Nuevo , l inde o tras  que fueron 
de D. Baltasar del Rio. . .

4.022. El m ism o ,  u n a  t ie r ra  de  10 fanegas, ju n to  ai 
Pozo de la Laguna , cam ino  de Villafranca.

.1.023. El m ism o, una  t ie rra  de 8 fanegas,  en  la ca
ñada de la Toba, camino del Herradero  de G uerrero ,  con 
u n  pedazo , l inde esta hacienda.

1.024. El m is m o ,  una  t ie r ra  de 2 fanegas,  caunflo 
Onde de la Veguilla , con el qu e  l inda y  Francisco María 
Aguilera .

1.025. El m ism o ,  una  t ie rra  de 38 fanegas , en  la la
b o r  de Bernardillo ,  linde t ie r ras  de D. Juan  Rafael Bo- 
badilla.

1.026. El mismo, una t ie r ra  en la labor de  Bernaraj* 
l io ,  l lamada de Leonarda,  de 4 fanegas,  l inde camino de 
Herencia. ..

1.027. El mismo , u n a  t ierra en la labor de  Bernardo- 
lio, de 11 fanegas,  en tre  los caminos de Arniero  y  Ber
nardillo  , linde Doña Teresa Fernandez  Cano.

1.028. El m ism o ,  u na  t ie rra  de 3 fanegas y  meuia) 
que hace p i c a l , inmediata  á la casa , l inde la vega de 
Bernardillo .  .

1.029. El m ism o ,  una  tierra de 10 fanegas ŷ  10 cele
mines , camino viejo de la Solana , linde el rio VFjo. .

1.030. El m ism o ,  una  t ie rra  de í  fanegas, inmediata 
á los Paderazos de la c ?sa de los Barchi nos.

1.031. El mismo , u na  labor de t ie rras  con casa, V0̂   ̂
egido y  pila , de 350 fanegas , unidas á 175 que  le C01[ ^ L  
pondeñ á ia vinculación , y todas com ponen  ^ 5 - f a i t f g P  
en las Cinco Casas , linde vecinos del Tomelloso , llama 
del Rubio.

1.032. El m is m o , una  t ie rra  de  6 fanegas y  media _ 
la vega de Guadiana y  laguna de Pocas, camino de 
G u e r r e r a s , l inde dicha laguna. .

1.033. El m ism o ,  una  tie rra  de 14 fanegas y  3 ce» * 
m ines pasada Navablanca , en la S e n d i l la , camino viej 
de Cervera , l inde Francisco  Vela. .

1.034. El m ism o, u na  t ie rra  de 10 fanegas y 10 cele
m ines  en O rc ab i lan o s , ó labor  de N e b a to , camino qü 
va á dicha casa , lin ie v iuda de Juan  Portillo.

1.035. El m ism o, u na  tie rra  de 19 fanegas y  mem* 
en el M am ello , llamada d é l a  Fábr ica ,  l inde h e r e d e r o s  
de D. Manuel Chocano. •

1.036. El mismo , u na  t ierra  de 8 fanegas y  4 c 
nos en la casilla de M a rch a n te , i inde he rederos  de D° 
Francisco Marañon.

4.037. El m ism o ,  una h uer ta  con pozo de noria  co 
r iente , de 5 fanegas y  3 celemines ju n to  al ferro-can » 
linde Tomás Ubeda. tie

1.038. Un a lcace r ,  á la salida del pueblo,  p o r  la ca 
del H o r n o , de 2 f a n eg as , l inde el carril  que  va á la w 
brica  de  barril la .  u

1.039. El m ism o, u n  a lcacer d e .6 celemines , en 
h u e r to  de Márquez, cam ino del Pozo del Ahorcado,  
de de él y  esta hacienda.



1.040. El m ismo, una era em pedrada er\ las de San 
Sebastian, linde el camino de la Erm ita para Piedrola.

'•1,041. Doña Luisa y Doña Ramona Alvarez de Toledo, 
una tierra de 4 fanegas y m edia, pasado el arroyo de 
Riansares, caminó de Santa María, linde con el arrovo.

1.042. Las mismas , e n u n a  tierra de 2 . fanegas, ca
mino de los Rosales, linde el camino de la huerta de T orres y cabildo de Santa Quiteria.

1.043. Las mismas, en otra tierra de Di fanegas, camino de las Fon tan illas, linde el del Toboso.
1.044. Las mismas , en una tierra de 6 fanegas, ca

mino de los Siete M olinos, linde tierra de la iglesia de Santa María.
} .01o. Las m ism as, en una tierra de 8 fanegas, ca mino de los Barreros , linde Eugenio Marot v Pedro Ortiz. " J
i .016. Las mismas , en úna ¡ierra de 2 fanegas y me

dia camino de los Y esares, linde el de la Igueruela y Don Andrés Ropero.
1.047. Las m ism as, en una tierra de fanega y media cam ipo de la Pedrera, linde de él y Juan Diaz Guerrero.
4.048. Las mism.4$ , en una tierra  de 2 fanegas cerca 

de las Fontanillas, linde camino del Barrio y herederos de Francisco Hidalgo.
4.040. Las mismas , en otra tierra  mitad de 129 fanegas y media en Villacentenos.
4.050. Las m ismas, en .o tra tierra de % fanegas en la vega de Oca ña, linde camino de los Romanes v  Gregorio Román.
1.051. Las mismas, en otra tierra de 2 fanegas y me? dia en la vega de Ocaña, linde camino de Quero uue la parte y ju n to  ai Albardial.
4.052. Las m ism as, en la era camino de Valcareado linde el Conde de las Cabezuelas. ’
1.053. La m ism as, un alcacer á la salida de la Cruz

te r d e ,  linde huerta#de los padres T rin ita rio s , de 3 celemines.
1.054. La m ism as, una tierra de 4 fanegas v 6 cele

m ines, camino de las .Paderetas , linde la vega’ del Ma-melio. \
4.055. Las m ism as, una tierra en el corral -del Altillo 

de 47 fanegas y  2 celem ines, en la labor de los Bar- chinos.
4.056. Las m ism as, una tierra en el cerro de Giguela 

camino de V illarrub ia , de 3 fanegas; linde herederos de D. Juan Antonio Maza.
1.057. Las mismas, una tierra de 6 fanegas en los Bar

reros, linde camino de la Igueruela, antes de subir la As- 
p e n l lc i .

1.058. Las m ism as, una tierra de 3 fanegas inmediata al convento de la Concepción , en tre  los caminos de los Siete Molinos, linde herederos deD. Julián de la Peña.
4.059. Las m ism as, una tierra-de lO fanegas y hoy 

tiene 33, linde camino del C ris to , llamado Pozo Indiano, linde vecinos del campo.
4.¡)GÍ0. Las mismas , una tierra  de 7 fanegas cerca del 

rio G uadiana, rio arriba á O riente, linde tierras de Merino..
4 .064. Las mismas, 81 fanegas en el pedazo de 267 en la labor de la Casa Grande.
4.062. Las mismas, una tierra de una fanega v 6 celem ines en la puerta Cervera , pasado el arroyo.
4.063. Las mismas, una tierra de 7 fanegas en la Serna, camino de Herencia, linde el arroyo.
4.064. Las m ism as, una tierra en el Acebron , punto 

la Cañada del Mulo, de 5 fanegas, linde Francisco Gaspar.4.065. Las m ism as, una tierra en los cerros de Paja
r e s , de 6 fanegas y 3 ce lem ines, m irando al lugar con una molla en medio.

1.066. Doña Luisa y Doña Ramona Alvarez de Toledo, 
m itad de una tierra en la quintería de Pozo, linde capellanía de D. Juan Hidalgo, de 76 fanegas y media.

4.067. Las mismas, una tierra  de 19 fanegas en la 'ca í
da de la Asperilla de R iansares,'linde el Conde de las Cabezuelas,

0 6 8 .  Las,'mismas, u na  tierra de 2 fanegas, inm ediata á la población , linde herederos.de Doña Ruperta F ernandez Román y los de Ambrosio Romero.
4.069. Las m ism as, cuarta parte de una tierra de 30 

fanegas en dicha labor de los Barchinos, linde la senda del Aguila.
4.070. Las m ism as, una tierra de 20 fanegas en ios Cerros, en tre  el camino del Q uintanar y R iansares,'linde el del Toboso.
4.074 . Las m ism as, una tierra  de 2 fanegas y media correspondiente á la labor de Pozo.
4.072. Las mismas , tercera parte de 126 rs. en una 

tierra  de 4 fanegas y  media , camino de Santa M aría, linde el arroyo.
4.073. D. Juan de la Cruz B aillo ,una tierra de 4 4 fane- -gas y 2 celem ines, linde camino de las Carretas y Julián Yancho y el de D. Juan de la Cruz Baillo.
1.074*. El mismo, el pozo abrevadero y la era que hay 

en el prim er pedazo , la casa que esta circundada por d icho pedazo.
4.075. Isidro Castellanos, mitad de una labor de tie rras en Acudero, con casa-quintería, pozo y  era, de 234 fanegas.
1.076. El m ism o, una tierra en los Quebradizos, car- 

rial de la casa del Majo, linde Cristóbal Pantoja, de 5 fanegas y 7 celemines.
1.077. El mismo, una .tierra en los M orrones, camino 

de Herencia, linde Silverio Racionero, con quien es p a rtición, de 4 fanegas y 6 celem ines.
4.078. Catalina Plaza, una tierra  en las Cuadrillas, ca

mino del cocedero de Murcia, de % fanegas y  9 celemines* linde vecinos del campo.
4.079. La misma, una  tie rra  en las Cuadrillas, camino 

del cocedero de Murcia, linde D. Silvestre Checa, de 2 fanegas y un  celemín.
4.080. La misma:, un alcacer á la bajada de palacio, 

cerca de la era de Doña Prudencia P ed re ro , de 6 celemines.
1.081. La misma, una tie rra  de una fanega y 9 cele

mines, cam ino de Yíllafranca, linde el de Piedrola.
I.Ó82. La misma, Un quiñón en el arroyo de la Mina, inmediato á la población que hace pical con el camino 

que de la misma va para la estación, de 4 celemines.
1-033. La misma, un  o liva ren  las Cuadrillas, linde camino del Puente.
4.084. La m ism a, un  olivar en el cerro  de la Horca, de 36 olivas, linde^ Andrés Raboso. ,
4.085. Angel Campo, la cuarta parte de una tie rra  en 

la Calzada de la Hoya, que cabe toda 4 3 fanegas v un celem ín, linde Doña .Josefa Navarro.
4.086. El mismo, la cuarta parte de una tierra que ca

be 1 2 fanegas y 10 celemines en el Yaen del Sosiego, linde la'Laguna del Cerro mesado.
4.087. El mismo , cuarta parte  de 2 tierras en el Cer

ro M esado, una de 26 fanegas y 9 celemines y la otra 7 
fanegas y 40 ce lem ines, 'linde la Laguna y cam ino de Vi- llarta.

4.088. El m ism o, cuarta parte  de una tie rra  de 27 fa
negas , linde esta hacienda y  la senda de Gohija.

i  .089. El mismo* cuarta parte de una t ie r ra , que toda 
cabe 32 fanegas , linde Eusebio Vela y el rio Giguela.

4.090. El m ismo, la cuarta  parte  de una tierra de 41 
fanegas y 3 celem ines, linde camino de Yillarta y esta hacienda.

1.091. El m ism a, lax u á rta  parte de u n a  t ie r ra , que toda cabe 11 fanegas y m edia, linde camino de las Paderetas y D. José G uerrero.
4.092. Ei m ism o, la m itad de una tierra de 4 fanegas en los P arra le s , linde camino de Manzanares.
4.093. El m ism o, una tie rra  de 3 fanegas en el Acebron linde Juan Vela.
4.09Í.V, El m ism o, m itad de la era camino del Sepul

cro, linde Joaquín Paniagua, con su cuartillo.
4.095. Antonio Campo, la cuarta parte de una tierra jen  

la Calzada de la Hoya, que toda cabe 4 3 fanegas y un  ce- 
lemin, linde Doña Josefa Navarro.

1.096. El mismo, cuarta parte  de otras dos, una de 26 
fanegas y  9 Celemines y la otra de 7 y 10 celemines, lla
mada de Malpasca, linde la laguna del Cerro mesado y  el Linazar. ;• -

4.097. El mismo, la cuarta parte de otra tierra de 32 fanegas llam ada la Álgive, linde Eusebio Yela*.
4.098. El mismo, m itad de2 tierras, una d e 2 fanegas,

4 celemines, y  la otra de i 4 fanegas y 6 celem ines, linde 
viña de Antonio Campo, esta hacienda y D. José G uerrero. .

4 .099. El misino* la m itad de una tierra  de 5 fanegas 
y  un celem ín, linde viña de Antonio Campo, Eusebio Vela y  camino de Villarta.

4.100. El mismo, la mitad de  una tierra  de una fane
ga y  6 celemines, camino de Murcia, con el que linda y 
el de la Torrecilla. ^

4.101. El m ism o , la m itad de una tierra  de 4 fanegas 
y  media, camino de Murcia, con el que linda y  José Rivas.

t.4 02. «El mismo,* una tie rra  camino de Q uero, la di
vide el ferrocarril*  linde dicho camino y el de ía sP i-  
1 i lias. Y- : Y

1.4 03. El m ism o , la mitad de un  olivar en el cerro 
de Giguela, de 72 olivas, linde Pedro Peñuela.

4.404. Candelas C am pos, la cuarta parte de 2 tierras, 
una de 26 fanegas y  .9 celemines y  la o tra de 7 fanegas 
y  10 celemines en el sitio anterior, linde la Laguna y  el 
Linazar.

4.105. La m ism a, la cuarta parte de una tie r ra , lla 
mada la, de H erencia , de 44 fanegas y  3 celem ines, linde cam ino de Villarta. .

1.106. Lâ  misma ,* la cuarta parte de una tierra  que 
cabe 22 fanegas y  8 celem ines, dando vista al Rincón de 
Giguela , linde el Conde de las Cabezuelas.

1.107. La m ism a, la cuarta parte ' de una tierra  que 
cabe 11 fanegas y media , linde cam ino de' las Paderetas y  0 . José Guerrero,

1.103. La misma, la mitad de una tierra de 17 faneea» 
en la em bocadura de la cañada de las Culebras linde esta hacienda. ’

1.109. La misma , la mitad de la era camino del Sepulcro , linde Joaquín Paniagua y Juan Vázquez.
1. 110. La misma , una tierra camino del campo, en el roconar, de 9 celemines.
1.111 . La misma , la mitad de un  olivar en el cerro Giguela que c a b e 72 o livas/lin de  Pedro Peñuela.
L H á._  Gabriela Campo, la cuarta parte de una tierra en la cañada de la Hoya, que cabe 3 fanegas v  un celemín , linde Dona Josefa Navarro.
4.413. La m ism a, la cuarta parte de 2 tierras, una de 

2o fanegas y 9 celemines y la otra de 7 fanegas v 40 celem ines, linde cam.no de Villarta y el Yuazaiv
1.i 14. La m ism a, la cuarta parte de una tierra de 27 

lanegas, llamada el Paderazo del Moro, linde esta hacienda.
1.145. La m ism a, la cuarta parte de una tierra de 4 68 fanegas, linde el Conde y el rio Záncara.
1.116. La m isma, la m itad de 2 tierras , una de 2 fa

negas y 4 celemines y la otra de 4 4 fanegas y 6 celem i
nes en la em bocadura de la cañada de las Culebros, lin de esta hacienda.

4 .4 4 7. La misma , una tierra de 4 fanegas en Beren- guillo , linde D. Juan Alfonso Coronado.
4 4 18. La misma, la mitad de un  olivar en el cerro de 

la Horca, de 117 olivas, linde D. Francisco María Aguilera.
1.119. La m ism a, una tierra en ¡a Dehesilla , de 5 celemines , linde vecinos del campo..
4.120. Antonio Castellanos , Joaquín Moreno y Juan 

Carrascosa y Simón Castellanos, una tierra de 4 0 fanegas por el camino de la casa de D. A ngel, á la izquierda, linde con él y Saliente Francisco Vela.
1.121. Los m ism os, la tercera parte de la casa-quin

tería llamada del Mayo , que el resto pertenece á D. Juan 
Alfonso Coronado y Doña Prudencia Jiménez Pedrero.

Í.L22 . D. José Antonio M arañon, una tierra de una 
fanegay ,9 celem ines, linde Saliente y Mediodía herede
ros de D. Juan Andrés N uñez, Poniente y Norte Eusebio Monge.

4.123. Doña Isabel Merino la Fuente, una casa qu in 
tería llamada C iveros, con una labor de 520 fanegas d» 
tierra en 6 pedazos, uno linda con la casa y la mojone
ra en los términos , otro con D. Gonzalo Chacón , Alfonso 
Rubio y el camino llamado de M urcia, otro linda con el 
citado camino de Murcia y tierra do las Navas , otro con 
tierras del Conde de las Cabezuelas y  carril que va des
de los Civeros á la casa de Vela, otro en el mismo carril, 
el dicho Conde y Francisco Caballero, y el último linda 
con el camino de Alcázar y el haza que llaman de la 
Amiyorresa.

4.4 2Y La m ism a, una casa quintería llamada de Vela 
en el sitio del Paredazo, con una labor de tierras de 4 43 fanegas en tres pedazos, uno linde con el carril de los 
Civeros y tierras del Conde de las. Cabezuelas, otro en el 
pedazo del Conejo, linde tierras del dicho Sr. Conde, y 
otro linde con el camino de Alcázar y tierras del Conde de las Cabezuelas.

1.125. Vicente Morales, una huerta a la otra parte del 
ferro-carril del M editerráneo, con el que linda á la iz- 
quierza , Mediodía herederos de Isidro Castellanos, Po
niente D. José López y Norte D. Félix José Castellanos y el Conde de las Cabezuelas.

4.126. Doña Juana S andoval, una tierra en la vega y 
carril de los R ios, linde Saliente herederos de D. F ran
cisco Andrés Aguilera, Poniente unión de los rios, Norte el Zánzara y Mediodía Guadiana.

4.4 27. La misma , una tierra de 9 fanegas y 9 celemi
n es, en 4 pedazos, que cási lindan unos con otros en d icha cañada.

4.128. La m ism a, una tierra en ei alto de Mira de 6 fanegas y media , linde Saliente D. Manuel Baquero.
4.4 29. D. Francisco María Aguilera, una tierra  de 26 

alm udes, caminos del vado del Palo, linde el rio Guadia
na y  cam ino del vado.

4.130. El m ism o, una tierra de 4 4 fanegas y media 
en. la cañada mano izquierda, camino del Villar, linde 
Francisco Baquero.

1.134.. El m ism o, una tierra  frente a la anterior, de 5 
alm udes, que la divide el camino del Villar, de igual ca
lidad que la anterior.

1.132 El mismo , una tierra en la misma cañada, ca
mino del vado del Palo, de 16 alm udes, linde capellanía 
que poseyó D. Joaquín Villarejo.

1.133. El m ism o, una tierra  en dicha caña 5 a , de 4 9 
alm udes.y medio en 4 pedazos que cási lindan unos con otros.

1.134. D. José Antonio M arañon, una tierra sitio de la 
cañada del Toro, linde Saliente Juan Angel Galan, Mediodía D. José Antonio M arañon, Poniente el mismo y Norte Quiteria Sánchez Mateos.1.135. D. José Solero Arias , una tierra de i fanegas 
y  un celemín, linde Saliente herederos de León Jiménez, Mediodía camino de las Carretas, Poniente i). José Solero 
Arias, Norte Ignacio Buitrago.1.4 36. Ei mismo, una tierra de una fanega y 9 cele
mines, linde Saliente camino del Mesón, Mediodía el Con
de de las- Cabezuelas, Poniente D. José Solero Arias y 
Norte el dicho Conde.

1.4 37. El mismo, una tierra de una fanega y 3 cele
mines, linde Saliente el to n d e  de las Cabezuelas, Mediodía 
camino de las Carretas y Norte dicho Conde.4.138. El mismo , una tierra de 2 fanegas, linde Sa
liente él camino que vá á la Melcliora, Mediodía el Don 
José Sotero Arias, Poniente el Conde y Norte el mismo.

4.139. El mismo, una tierra de 2 fanegas y 4 0 cele
mines, linde Mediodía camino de la Melchora, Poniente y 
Norte el D. José Sotero Arias.

4.140. Josefa Villahermosa, una tierra en la casa de 
Vida, linde Pedro López de la Manzanera y herederos de 
Nuñez.4 .1 44. D. José Antonio G uerrero y  L udeoa/todo s los 
vienes del vínculo fundado por D. Juan Hidalgo Brochero 
y com prenden los núm eros 349 al 353.

4.142. El mismo, todos los bienes del que fundó Don 
Pedro Nieva y  ocupan los núm eros del inventario desde 
354 al 368 y  desde el 40,8 al 413.

4.143. El mismo, todos los bienes del vínculo fundado 
por D. Juan G uerrero y  Ramón Cam po, que tienen los 
núm eros del 369 al 372.
. 1.144. El mismo, todos los bienes fundados por Don 
Francisco López Villareñon, que tienen los núm eros 373 
y 374 del inventario.

1.445. El mismo, los del vínculo de D. Juan Diaz Ma- 
roto, que tiene el núm. 375.4.146. El m ismo, los vínculos de la memoria de Don 
Juan Diaz G uerrero, núm . 376. .

4.147. El mismo, los del vínculo de D. Juan Ramírez 
Árellano, núm . 377 del inventario.

4.448. Los del vínculo de D. Manuel Romero Tejero, 
núm eros 378 al 387 de dicho inventario.

4.149. El mismo , los de la memoria de D. Juan Jim é
nez Boticario, núm eros 388 al 390.

1.450. Él m ism o, los del vínculo que fundó D. Juan 
Hidalgo BVochero, núm eros 394 al 393 del inventario.

1.154. El mismo , los bienes adjudicados á D. Victo
riano G uerrero , núm eros 395 al 398.

1.452. El mismo , una tierra en el sitio de las G uerre
ras , de 3 fanegas, linde D. Vicente Alvarez.

1.153. El m ism o, una tierra  en el sitio de las G uerre
ras , de 2 fanegas, linde Andrés Raboso.

4.154. El m ism o, una tierra de 15 fanegas en ei vado 
de Doña Ensancha.

4.4 55. El m ism o, una tierra  en el portillo de los Ro
sales , de 2 fanegas, linde D. Fernando Romero.

1.156. Ei m ism o, una tierra camino del vado de Doña 
E nsancha, de 4 fanegas, linde el Conde de las Cabe
zuelas. .4.157. El m ism o , una tierra en la loma de Marañon, 
de 4 fanegas, linde D. Cárlos Castellanos.

1.458. El mismo, una tierra de 4 fanegas, linde Don 
Luis Alvarez é Isidro Castellanos.1.159. El m ism o, una tierra en los Anchos, de 4 fa
negas, linde Juan Antonio Sierra.4.160. El mismo, una tierra  camino del Gamonar, de 4 
fanegas, linde D. Francisco Ruiz.1.161. El m ism o, una tierra en el corral llamado de 
O rdas, de 4 fanegas, linde el Conde de las Cabézueías.

4.162. El m ism o, una tierra en las B arreras, de una 
fanega, linde Doña Josefa Navarro.

1.4 63." El mismo , un olivar con 69 olivas.1.464. El mismo , un  olivar de 370 olivas.
4.165. Manuel M ontalbo, una parte de casa de campo 

compuesta de un cuarto dormitorio, cocina y  cuadra, lin 
de Saliente la parte de casa que queda á Nicomedes Jimé
nez y  por las cleinás partes tierras del m isino, con mitad 
de un  pozo y una cueva y 7 celemines de tierra , que 
lindan al Mediodía con el carril de las C arretas, Norte 
Andrés R aboso, Saliente y Poniente Nicomedes Jiménez.

4.166. D. Tomás R om eral, un egido llamado de Ber- 
n a rd illo , procedente de propios , de 10 fanegas de tierras 
de pastos desegunda clase, linde Saliente D. Rafaél Mara
ñon , á Mediodía y Poniente Evaristo Tapia y Norte Don Juan Majeos.

4.167. D. Pedro José Alvarez, una tierra de 3 fanegas 
por el camino de Carrasardina, con el que linda y  capellanía que posee D. Juan Alfonso Carrillejo.

4.168. El mismo, dos pedazos de tie rra  en la Mancha 
y  sitio de las Hoyas de Concejo, de 48 fanegas, linde Don 
Rafaél M arañon y  Pedro Peñuela.4.169. El mismo, una tie rra  en el mismo paraje que 
las anteriores, de. 4 4 fanegas y 7 celemines, linde el c a r
ril que desde la Jarrina chica y la española va á las ca
sas de Vidal.4.470. El mismo, una tierra en la Cañada del Combral

de 10 fanegas y 2 cuartillos, linde D. Joaquín Villarejo
I d 71. D. Tomás Alvarez , una tierra denominada el quinon de Plaza , lindera con el quiñón ó carril del Ve

lador, que va al cocedero de los frailes Trinitarios.
4*172. D .Joaquín A lvarez, un  alcacer en la sendilla que desde las casas de Cristóbal Jacol se dirige al molino 

del Beato, de media fanega, linde con tierra que labra la Yiuda de Estéban Castellanos.
1.173. Doña Felipa Alvarez, dos terceras partes de una 

tierra que fué sa litre ría , linde camino que desde la F ábrica va al hum illadero de la calle de Toledo.
1.17.1. Juan Cancio Palacios , 3 fanegas de tierra en 3 

trozos en las Tres Casas , que lindan con Matías Espinosa , Marto Madrigal y Josefa Antonia Ortiz.
1.475. M anuel, José , Antonia , María y Nicolasa Sán

chez Arias, una tierra en la Mancha de 2(/fanegas y 9 celemines , linde el camino de Manzanares.
1.176. Los mismos, la mitad de una tierra de 25 fa

negas, camino de Manzanares, linde Francisco Castellanos Castaña.
1.4 77. Los m ism os, la mitad de una tierra en las Cua

drillas., de 4 fanegas y 4 celemines , linde ü. Rafaél Guerrero.
1.178. Los mismos, un olivar en el cerro de Giguela, de 80 olivas, linde Melchor González.
1.179. Los mismos, la sexta parte de una casa-quintería en la Cañada de Guadiana.
1.180. Manuel Sánchez Arias, la sexta parte de una casa-quintería en la cañada de Guadiana.
1.1*1. Et m ism o, la mitad de una era en las de Pala- .cio , camino de Herencia.
4.4 82. El m isino, la tercera parte de una tierra de 7 

fanegas y 9 celem ines, linde D. Rafael Marañon.
4.183. El mismo , la tercera parte de una tierra de 10 fanegas-y 2 celemines , linde Eugenio Merino.
1.184. El m ismo, la tercera parte de una tierra de 11 

celemines , linde el Conde de las Cabezuelas.
1.185. El m ism o,una tierra en las Cuadrillas, de una fanega y 3 celemines, linde la Calera.
4.186. D. Trinidad Sánchez Arias, la sexta parte de una casa-quintería en la cañada de Guadiana.
1.187. El mismo, la mitad de una tierra en las de Palacio, camino de Herencia.
1.188. El m ism o, la tercera parte de una tierra de 7 fanegas y 9 celemines, linde D. Rafaél Marañon.
4.189. El mismo, la tercera parte de una tierra de 10 

fanegas y 2 celemines, linde Eugenio Merino.
1.190. El mismo, la tercera parte de una tierra de 14 

celem ines, linde el Conde de las Cabezuelas.
4.191. El mismo, la mitad de una tierra en las Cuadrillas, de 4 fanegas y 4 celemines, linde D. Rafaél G uerrero.
4.192. María Sánchez Arias, la sexta parte de una 

casa-quintería en la cañada de Guadiana.
1.4 93. La misma, la mitad de una tierra de 25 fanegas y 8 celemines, linde Francisco Castellanos.
1.194. La misma , un alcacer de una fanega y 3 cele

m ines, camino de Herencia , linde tierra de esta h a cienda. -
4.195. La .mism a, un olivar en él cerro de Giguela, 

camino de la casa del Charco, linde tierras de esta h a cienda.
1.4 96. La m ism a, la tercera parte de una tierra en Berenguillo, de <7 fanegas y 4 celemines.
1.497. Lorenza Sánchez Arias, una viña de 3 verduras en el Copero, de 4.932 cepas.1
4.198.^ La m ism a, sexta parte de una casa-quintería en la cañada de Giguela.
4.199. La m ism a, una tierra en la cañada de Guadiana, de 8 fanegas y un celemín.
1.200. La mism a, una tierra en el cerro de Giguela, de 8 celemines y medio.
4.20». La m ism a, una tierra pasada la cañada del Marqués, de una fanega y 6 celemines.
1.202. La m ism a, una tierra en el cerro de Giguela, camino del Bernardillo.
D203. La misma, la tercera parte de una tierra en 

Berenguillo. de 17 fanegas y 4 celemines.
1.20 } . Ventura^Sanohez A rias, una parte de una casa- quintería en la cañada de Guadiana.
4. *2 0o. La m ism a, la tercera parte de la tierra de 7 

fanegas y 9 celemines, linde D. Rafaél Marañon.
1.2(¡6. La m ism a, la tercera parle de la tierra de 10 fanegas y i  celemines, linde Eugenio Merino.
1.207. La misma , la tercera parle de una tierra de 11 

celem ines, linde el Conde de las .Cabezuelas.
1.208. La misma , una tierra en las Cuadrillas, de una fanega y un celemin.
4.2 09. La misma, la tercera parte de una tierra en 

Berenguillo. llamada las Zorreras, de 17 fanegas y 4 celemines.
1.210. La empresa del ferro -ca rril, una huerta paraje del Charcon, linde Saliente, él camino que se lleva á las l-'ontunillas , Poniente  el que ve  al Quintanai* y  por las  demás partes ei ferro-carril,
1.211. Antonio Perez y Camacho , una tierra en la casa de Berzosa, linde Antonia Muñoz, de 30 fanegas.1.212. El mismo, una tierra de 20 fanegas, sitio de la Calera , linde Bernardo Noblejas.
4.218. Isabel Pines, sexta parte de las tierras de Ber

zosa , compuesta de 22 fanegas, linde camino de Murcia.
1.2» 4. Doña Antonia P ines, sexta parte d é la s  tierras 

de Berzosa , compuestas de 22 fanegas, linde el camino de Murcia.
1 . 2 1 Loreto Pines , sexta parte de las tierras de Ber

zosa , compuesta de 22 fanegas , linde camino de Murcia.
1.216. Facundo P ines, sexta parte de las tierras de 

Berzosa, compuesta de 22 fanegas, linde - camino de Murcia.
4.217. Valentín P in e s , sexta parte de la tierra de Ber- 

z o a , linde camino de Murcia , de 22 fanegas.
1.218. Antonio Pines , sexta parte de la tierra de Ber

zosa, de 22 fanegas , linde el camino de Murcia.
(Se continuará.)

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Granada.
Con arreglo á lo mandado por Real orden de 20 de 

Junio último, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Asesoría general, se saca en pú
blica subasta las obras de reparación del principal de 
aguas de Santo Dom ingo, nombrado Mahomad, en esta 
capital, con sujeción á las condiciones económicas del 
siguiente pliego y facultativas del que estará de manifies
to en esta Administración hasta el dia del remate.

Pliego de condiciones económicas.
4.a El remate se celebrará en los estrados del Gobierno de esta provincia á los 15 dias, contados desdé la p u 

blicación del anuncio en la G a c e ta  del Gobierno y  Bole
tín oficial de la misma, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, con asistencia del Administrador del ra m o , de 
doce á una de su tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 47.264 rs. 80 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa , y por medio de pliegos cerrados, cuya 
cubierta rubricará el portador, entregándolo al señor 
Presidente, quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ña r el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta , ínterin  se term ina y  reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nom bre. Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo n in gún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada, para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo orden de su num eración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga lafaprobación superior.

7.a* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á la licitación oral por espacio de 4 0 m inutos 
en tre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior. En el caso de no ofrecer resultado 
esta licitación, se adjudicará el remate al autor d é la  p ri
m era proposición presentada , según lo resuelto en Real 
orden de 9 de Abril de 1 «58.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas das obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate , y á te r
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura púb lica; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para 
la subasta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1 *52 y al 9.® del mis
mo , en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer 
la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que, ai efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujécion al p resupuesto , pliego de condiciones y p rinci
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plimiento de algunas de las condiciones estipuladas, se . obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen adm isi
b les; y si no lo verificase en el térm ino señalado , ó la 
reconstrucción fuere nuevam ente desechada, se proce
derá á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contratista. *

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, especialmente en sus artículos 9.*, 40 y 11 , la cual se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros v p rivilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras, se satisfará al contratista en dos plazos, precediendo siempre la competente certificación pericial, acreditando 
que el importe de la parte construida excede de la can
tidad que se ha de abonar y  contiene la seguridad y de
más circunstancias de que trata la condición 9.a, á cuyo 
fin cuidará la Administración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presupuesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, plano si lo hubiere, reconocim ien
to de la obra para su recibim iento, gastos de papel, de
rechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Granada 4 9 de Agosto de 1863.=José María O.
Modelo de proposición.

N. N. de N ., vecino d e . . . . ,  se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras d e  , anunciadas en la G a c e t a  del
d ia  y Boletín oficial d e l , n ú m ero .. . . ,  en la can
tidad de (pór letra), con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones formados al efecto, de que está enterado.
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A d m in is t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  

d é  la  p r o v i n c i a  d e  B a d a jo z .
El domingo 13 de Setiembre próxim o, de diez á doce 

de su m añan a , se celebrará subasta y rem ate simultáneo 
en esta capital y en la corte de Madrid del fruto de be
llota de la encomienda de Piedrabuena , térm ino de San 
Vicente , bajo los tipos y condiciones que á continuación se expresan:

FRUTO DE BELLOTA.

Núm ero Total p . 
de cabezas por j Y01? Su im por- MILLARES. Careos, de cada m illa- d e <*lda te.

una. res. ,:- beza-

' / i . '  60 i
Santa M aría.'  K  j 384 55 20.955

( i  * 111 I

G ru lle ras... j / j j  j ¿78 Mí 15.290

( l.“ 102 )
Esparragales r  2.a 86 \ ¿9n 53 16.280( 3 / 4 08 )

Medios Mi - í f a /  j ñfV 13.100l la r e s . . . .  \ 3_. j

( f '° 101  íB a r r e r a . . . . )  ’ gg > 350 55 19.250
( ,¡.° 59 '
I I." 7 -i 1
\  ’)  0 i Q /, fC ovacha.... ^  365 55 20.075
( L° 87 )

Juan de S e - j  • ,í00 í ^38 55 15.840
v,11n.........) 3.- ' 90 j

/ 1.° 68 \
\ 9 0 I *18 lMacho . . . - j  | / ^  ) 178 35 26.015
v 4 i ¿ i ^
( 4.° 4 o8 )

Realejo ] '2.” 117 > 279 55 15.845
f 3.a 54 )

4.a 70 v\ 2.° 89 j
A r g a m i n o 3.° 65 > 46 i 55 ¿5.4104.° 120 \

A 5.* 118 )
í 1.a 62 ]
l 2.“ 425 |

C r ia d e r o . . . /  i 673 55 37.04 5
i 5.° 4 45 l
[ 6.a 98 1
/ 4.a 104 a
\ 2.° 421 /Cabezo Real. { 3.a 82 } 525 55 28.875
I í.° 100 \
\ 5.a 148 /
( 4 1 74 '

T a rro .. . . . .  , 2> 102 326 55 17.930
( 3.° 150 )

B a rra n c a .. .)  j 263 55 4 4.465

T o t a l e s   5.239 288.445

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta.
1.a El rem ate se verificará sim ultáneam ente á la s  ho

ras y  en el dia expresados en esta capital en los estrados 
del Sr. Gobernador de la p rov in cia , ante S. S . , con mi 
asistencia y competente Escribano , y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella.

2.a La subasta se ab rirá  por careos y  millares , según 
quedan expresados, y  serán preferidas las posturas en es
ta fo rm a: prim ero, las que abracen la totalidad del fruto: 
segundo, las que en su defecto com prendan m ayor n ú 
mero de millares: te rcero , las que sean á uno determ i
nado; y cuarto , en igual orden las que lo sean á m ayor núm ero de careos, con la precisa circunstancia de que 
los licitadores han de form ular aquellas en pliegos cerra
dos, á que acompañarán el documento que justifique el 
depósito en la Tesorería de provincia del 4 0 por 100 lí
quido del im porte de lo que solicite , así en esta capital 
como en M adrid, y cuyos pliegos deberán presentarse á 
los Sres. Gobernadores ántes de espirar la prim era hora 
del acto , pues dada e s ta , se procederá á su apertura á 
presencia de los licitadores, quedando concluido á las 
dos en punto con lo que resulte rematado.

3.a No se adm itirá postura m enor que la de 55 reales, 
señalada por los peritos á cada una de las cabezas de v i
da y m alandar que comprende la an terior relación y se
gún costum bre de la encomienda.

4.a El arrendatario  afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta Administración principal tan  luego 
como sea aprobado el expediente por la Dirección general 
del ramo.

5.a Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar someti
dos en la escritura de fianza, que deberá o to rgarse , á la jurisdicción respectiva de los Jueces de la misma, en el caso de que dieren lugar á ser apremiados; advirtiéndo
se que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siempre del cumplimiento del arriendo y de su pago.

6.a El arriendo es solo por la m ontanera de este año, 
dando principio el 29 de Setiembre y  concluirá en 34 de 
Diciembre del mismo.

7.a El arrendatario  pagatú el im porte del fruto de be
llota, al precio que fuese subastado, en dinero de oro ó 
plata en tres plazos iguales, á saber: el prim ero antes 
de la posesión: el segundo en 31 de Octubre inmediato; 
y  ei tercero y último en 15 de Diciembre siguiente, cu 
yos pagos deberán hacerse en esta Administración prin
cipal.

8.a No se adm itirá postura á n inguna que’fuere deu
dor á la Hacienda púb lica, ni ménos á los ex tran jeros/ 
aunque se hallen domiciliados , si no renuncian previa
m ente los fueros y privilegios de su pabellón : lo mismo 
se observará respecto de sus fiadores.

9.a El contrato es á suerte y v e n tu ra , sin opcion los 
arrendatarios á ser indemnizados por ningún incidente 
imprevisto.4 0. Los arrendatarios para ser posesionados pagarán 
además iodos, los gastos del expedienté instru ido , dere
chos de peritos, los del Escribano público y papel de

reintegro , para lo cual se hará úna dérrahia* de estos 
costos sobre el núm ero de cabezas de cerda dé ,toda  la dehesa, y cada cual pagará lo que corresponda jiarte 
rem atada, la cual será satisfecha al abóuárf él brhiiér 
pago. . /  "

1». No se perm itirá á los arrendatarios que é^íi’álgáfi el ganado de cerda de la encomienda sin acreditar lintés 
á la Administración especial de ella haber satisfecho en esta principal el total importe del contrato.

4 2. Queda prohibidlo á los arrendatarios hacer co rté  alguno en la dehesa mas que para hacer ó componer mar 
jadas , pero con la precisa condición de obtener périúisd 
de esta Administración principal, bajo la custod ia , vigilancia y dirección del Administrador especial dé la enco
mienda. Para quem ar en las respectivas majadas, solo se usará leña seca; pero de ninguna m anera' se verificará 
sin obtener el prévio permiso del referido Administrador especial, quedando responsable en dicho caso á los daño* y perjuicios que se causen.

4 3. El dia 31 de Diciembre, en que concluye él ap ro
vecham iento, han de quedar todos los careos y  milla retí libres y  desembarazados de ganado dé 'cerda , y  toda ca
beza que se hallare dentro al siguiente día sera dén'titK  ciada con arreglo al Código, ?

4 4. Será obligación del rem atante1 ó rem atántés áú x i-4 liar á cada uno de los guardas duran te el tiempo de' la 
m ontanera con dos hom bres más , con él exclusivo objeto de custodiar el fruto de bellota, más expuesto Uue nunca á su sustracción.

45. A los que no resulten rem atantes, les será devuelto el depósito que hubieren hecho, y lo propio á los que 
lo fu e re n , aprobado que sea el expediente y afianzada 
competentemente la seguridad del contrato á satisfacción de esta Administración principal.

4 6. Además de las condiciones expresadas, los a r re n datarios quedan sujetos, á la s  leyes y disposiciones del 
Gobierno de M. y de la Administración principal para 
estos casos , quedando sometidos á la acción que contra ellos proceda, y  á satisfacer los gastos y perjuicios q u ese  originen y á que diéren lugar.

Badajoz 4 0 de Agosto de 1863.=»Él Administrador,, Ramón López Vega.
Anuncio para la subasta de yerbas de inviérrit)' dé ^la enco

mienda de Piedrabuena.
El domingo 13 de Setiembre p róx im o, de doce á dos de su ta rd e , se celebrará la subasta y rem ate.sim ultáneo en esta capital y en la corte de Madrid de las yerbas de 

invierno de la encomienda de Piedrabuena , térm ino, de San Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continuación se ex presan : . / . > >
Yerbas de invierna. ' ^

MI LLARES. Rs. Cents.

Santa M aría ..      ........... ........ ............ ... /  . / . .  7 / ^ í "
Ri ncón. ; . ^ Y .      _
Grul leras. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 7.6ás'
Esparragosa.  ................. .......................... M dO
B arreras............................  . . 3 . . . . . . . . . . .  9.150.Medios Millares...................................... .......... .. . ,  ' 9’TfOO
Covacha. .   ............................ . . . . . . .  8.700Juan de Sevilla    ............   . . . . . .  6.3Q0
Macho.............................................. ......................... .. i ü.oSó
R ealejo. ............... ............ .. 7.2*0-'
Argamino .  ..................................... 8.^7WCabezo Real ...............................        . . . . .  8:_540
T arro  .............................................    . 8.357
Barranca  ............. ..................... ........ .. 7.400
Ahumada ........................ .. . 7 . . . . . . . .  Y 3.300
E ntresierra    .................................... . . . . . .  . 4.57.3
Corta grande. ............. .. 6.300C riadero .. ................... ...................  8.768

Total. . . . . .  . . . .  . .  433.409
. Condiciones con que se celebra la subasta.

1.a El remate se verificará sim ultáneam ente á las h o 
ras y en el dia expresado en esta capital en ios estrados 
del Sr. Gobernador de la prov incia , ante S. S . , con mi 
asistencia y competente Escribano , y en Madrid ante los . mismos funcionarios de aquella.

2.a No se admitirá postura 'm enor á cada millar que 
la cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial anterior.

3.a La subasta se abrirá por millares, según quedan anunciados, y serán preferí ías las posturas én esta for
ma : prim ero, las que abracen la totalidad del fru to ; se
gundo , las que en su defecto comprendan, m ayor núm ero de m illares, y tercero , las que lo sean á uno determ inado, con la precisa circunstancia dé que tos licitado- 
res , en cualquiera de los conceptos expresados, han de form ular aquellas en pliegos cerrad os, á que acompaña
rán el documento que justifique el depósito en la Tes re- 
ría de provincia de la décima parte líquida del im porte 
de lo que soliciten, así en e^ta capital como en Madrid* 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los Sres. Gober
nadores ántes de espirar la prim era hora del acto , pues dada esta se procederá á su apertura á presencia de los 
licitadores, quedando concluido á las dos ¡ u punto con lo que resulte rematado.

4.a El aprovechamiento dé yerbas dará principio en  4.a de Octubre próxim o, y concluirá en 25 de Abril de 
4864 , según uso y costum bre dé la encom ienda, en cu 
yo dia han de quedar libres y desembarazados los milla* 
r e s ; en la inteligencia que el ganado qué permanezca en  
la dehesa después del dia en que cum ple este aprovecha
miento , será denunciado con arreglo al Código,

5.a El pago del im porte del rem ate lia dé hacetáe pre
cisa mente satisfaciendo ántes de la posesión una téRcerá 
parte en monédá corriente de oro* ó p la ta ; otra tércéfra el 
31 de Diciembre inmediato , y el re s to , ó sea la otra) lé r-  
cera p a r te , el 4.° de Abril siguiente; advirtiétidos’e qué el ganado aprovechante queda sujetó á responder sieirf- 
p re  del cumplimiento del arriendó y  de sú págo j siéhdó 
de cuenta del rem atante los gastos qüe sé originen eft é l ; 
caso de en tablar en su contra procedimientos ejecutivos/

6.a Quedan obligados asimismo á satisfacer Antes d é  Iá ; ‘ 
posesión todos los gastos del expediente instru ido, dére-': 
chos de peritos tasadores, los del Escribano público y  
demás que se cau sen , para lo cual se d istribuiránA  p ro - rata en tre los miliares que salen á subasta.

7.a No se adm itirá postura á ninguno que sea detídoi4 
á la Hacienda pública , ni á los ex tran jeros, aunque s«T 
hallen dom iciliados, si no renuncian préviamemte dósY 
privilegios de su pabellón , y lo mismo se observará respecto á los fiadores. . . — m

8 a El contrato se hará  á suerte y  ventura, sin opcion 
á ser indemnizados los arrendatarios por ningún inci
dente imprevisto.

9.a Se prohihe corte de leña de ninguna clase sin l i 
cencia de esta Administración principal, solicitada p o r- 
conducto del Administrador especial de Ya encomienda y  con la vigilancia de los guardas.

10. Los rem atan tes, además de estás condiciones/ 
quedarán sujetos á las establecidas por las leyes é L ins¿ truccion de 16 de Junio de 4 863.

Badajoz 4 0 de Agosto de 4 863.««E1 Adm inistrador, Ra
món López Vega. —3

C a r a b in e r o s  d e l  r e in o .
COMANDANCIA DE NAVARRA.

Debiendo adquirirse en lo sucesivo el vestuario y  
equipo de los carabineros mediante pública licitación, 
según lo prevenido por el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, á fin de que los que quiéran tom ar parte en  ^  
el que se ha de construir para la fuerza® de esta Com an
dancia de mi mando puedan hacer sus proposiciones, te n 
drán presente, las siguientes condiciones:4.a A los 30 dias, contados desde la inserción de este " 
anuncio en la G a c e t a  oficial, sé  celebrará el acto indica
do en esta capital, bajo mi presidencia, en la casa-cuartel de la fuerza del cuerpo, y hora de las once de su mañana, dentro de cuyo plazo las personas que deseen interesarse en la construcción presentarán sus proposiciones en plie- . 
gos cerrados. Al efecto los tipos de las prendas de ves- " 
tuario y equipo estarán de manifiesto en las oficinas de esta Comandancia, en las demás del cuerpo y  en las de la 
Inspección general, así como la relación del precio de ca
da una ; en inteligencia que ninguna proposición podrá 
exceder del máximo señalado á ellas respectivamente.

2.a La adjudicación se h ará  al más ventajoso postor en  
el coste y calidad de las prendas, con sujeción estricta á los 
indicados tipos, prévia presentación de las m uestras deF^ 
género que ha de emplearse én la construcción y  dépóJ . 
sito de 6.000 rs. en la sucursal de la Caja de D epósitosdé^ 
esta provincia, como garantía del buen cum plim iento a l 1; 
compromiso que contrae. S3.a El tiempo de duración de la contrata será el d é 'r  
un año, contado desde la aprobación del acta por el Exce- f  lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo, duran te c u y o ^  período obrará en la caja de la Comandancia el talón del;1-; depósito, y  selladas las m uestras presentadas por el r e -  ^ 
m atante para las confrontas que puedan convenir. * /4.a Será compromiso dej contratista proveer de las

. prendas de vestuario que necesiten las 634 pfazaísdefan^ % fantería y 40 de caballería que actualm ente ' tiéné-r ésté*Y 
Com andancia, ó a  las qué se le señalen de dotácron , ád* *  virtiendo que los pedíaos que se hagan ha de  presentar-* A 
los por su cuenta en la casa-cuartel de esta 'ciúdaft erYei ^ 
térm ino dé un  m es, desde la féchá de haberse diáptíéstb1';  
por mí la construcción de aquellos, siri excusa n i pretextó ^ 
que demore su cumplimiento. '



5.* La admisión de las prendas de vestuario se efec- 
ttiárá si 4|¿) Reconocimiento que de ellas ha de hacer la 
Júntá écohóraicá de ía Comandancia resultan de recibo 
por lóijas ¿us condiciones, en cuyo caso se satisfará se
guidamente su valor al contratista. Si no estuviesen arre
gladas en calidad, color y hechura á los tipos, por la pri
mer^ v e z ó le  devolverán, siendo de su cuenta los gastos 
y quebranto que su fra , y por la segunda se declarará 
rescindido el contrato, perdiendo el depósito de los 6.000 
reales.

6.* Todo lo que queda prevenido con relación á las 
prendas dé vestuario es aplicable en casos de construc
ción dé correaje y equipo por hallarse en paridad de cir
cunstancias, con la única diferencia que los contratistas 
de estos últimos efectos no pondrán más fianza que la 
tercera parte del depósito señalado á los o tro s, ó sean
2.000 rs. en la susodicha caja.

7.a Él contratista que faltando á sus compromisos, 
bajo cualquier concepto, hubiere dado motivo á la indi
cada rescisión de su con trato , quedará por el mismo 
hecho inhabilitado para que en lo sucesivo se le admitan 
nuevas proposiciones, sean á su nombre ó al de algún 
apoderado ó sociedad . así como el que haya cumplido sa
tisfactoriamente lo estipulado le servirá de especial re 
comendación y preferencia á otros en igualdad de c ir
cunstancias en las nuevas licitaciones que se hagan.

Y para que llegue á noticia de las personas que quie
ran interesarse en las contratas de referencia , se publica 
el presente pliego de condiciones que firmo en Pamplona 
á 11 de Agosto de 1863.—El Coronel Teniente Coronel, 
Pedro Aleix.

COMANDANCIA DB BILBAO.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo se adquiera en pública licitación el vestuario para 
la fuerza de infantería y marina de esta Comandancia, y 
debiendo procederse bajo mi presidencia á la oportuna 
subasta en esta villa el dia 22 de Setiembre próximo ve
nidero, á las doce de su m añana, se haee saber , con ob 
jeto de que las personas que en ella se interesen puedan 
presentarse ó dirigir süs proposiciones antes del citado 
plazo, bajo las condiciones que á continuación se expresan, 
y con sujeción á los tipos que existen en esta Comandan
cia y precios de cada p renda , de cuyo máximo no podrá 
excederse.

Condiciones.
< A El dia 22 de Setiembre próximo, á las doce de su 

m añana, tendrá lugar en la casa-habitación del Jefe de la 
Comandancia, sita en la calle de Santa María, núm. 12, 
piso tefGero, la apertura de los pliegos de proposiciones 
de los licitadores, en presencia de una Junta compuesta 
de mi Autoridad , un Capitán , el Ayudante y Habilitado 
de la Comandancia.

2.a La contr ata se adjudicará al más ventajoso postar 
en el coste y calidad de las p rendas, que deberán suje
tarse estrictamente á los tipos que existen en esta Coman
dancia , en cualquiera otra del cuerpo y en la Inspección 
general, en cuyos puntos se pondrán de manifiesto á 
quien desee enterarse de ellos y de los precios de cada 
prenda, no pudiendo exceder el de ninguna del máximum 
señalado.

3.* La contrata para la construcción de las prendas 
será por el término de un añ o , contado desde la fecha 
de la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo , prévio el depósito en la Caja sucursal de la pro
vincia de 2.000 rs. v n . , debiendo quedar en la de la Co
mandancia el talón expedido por aquella; y el buen cum
plimiento del contratista á lo estipulado le servirá de es
pecial. recomendación para ser preferido á otros en 
igualdad de circunstancias en la época de nueva licita
ción , y aun en otras.

. V  P?r  Ja Junta expresada en la condion l:4 se deci
dirá el dia de la apertura cuál es la proposición más ven
tajosa y aceptable, y se consignará en el ac ta , que debe 
rem itirse á S. E. al propio tiempo que se hace de las 
demás proposiciones que se hubieren presentado, á fin 
de que recaiga su aprobación, s ;n cuyo requisito no se 
considerará admitida ni podrá tener efecto la construc
ción; y con la remisión de dicha acta , deben de acompa
ñarse muestras de los paños á que se refieren las propo
siciones, debiendo quedar sellada y lacrada con el de la 
Inspección la que fuese aprobada. "

5.4 Al entregar las prendas construidas será satisfecho 
su valor en el ac to , siempre que la Junta de revisión las 
considere de buen recibo.

6.a El contratista de vestuario responderá por seis me
ses de la permanencia del color tina en los paños que 
emplee en el mismo y en los vivos; y sino correspondie
se debidamente ai compromiso , bien retrasando la entre
ga de prendas que se le p idan , ó no presentándolas a r
regladas á los tipos en su calidad y hechura , la primera 
vez le serán devueltas para que se construyan nueva
mente, y la segunda quedará rescindido el contrato, ^pe
diendo el depósito de que habla la regla 3.a , precedién
dose á nueva contrata, en la que quedará inhabilitado 
el causante, y. no se le admitirán nuevas proposiciones á 
su nombre ni por medio de apoderado ó sociedad á que 
peitenezca, quedando por lo tanto sin derecho á la pre
ferencia que para quienes mejor cumplan .sus compro
misos establece la 3.a de estas reglas.

7.a No serán válidos los pliegos ó proposiciones con 
precios indeterminados, como por ejemplo: «Me obligo á 
construir el vestuario de esa Comandancia con la rebaja 
de tantos céntimos ó reales más barato que la ventajosa 
proposición que se p resente.»

Bilbao 17 de Agosto de 1863. *= El Teniente Coronel 
graduado , Jefe , Pablo Salazar. 427 i

In tend en cia  m ilitar  d el d istr ito  de G alicia.
Debiendo procederse á contratar un millón de ladri

llos que se consideran necesarios para las obras del nue
vo castillo de la Palm a, en la ria del F e rro l, se ha dis
puesto se verifique en pública licitación con arreglo á las 
formalidades siguientes:

1.4 El remate tendrá lugar en esta plaza en las ofici
nas del ciíerpo de Ingenieros, establecidas en el cuartel 
que se está construyendo en el campo del derribo , á las 
doce de la mañana del dia i » de Setiembre próximo, con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto.

2.a Éft la primera media hora, después de constituido 
el T ribunal, se admitirán las proposiciones en pliegos 
cerrados , las cuales han de estar enteramente conformes 
con el modelo trascrito ai final de este anuncio; y pasado 
que sea dicho término, se procederá á la apertura de las 
presentadas, en el concepto de que no serán admitidas

las que aparezcan fuera del precio señalado como límite 
ó que carezcan de los requisitos señalados en dicho mo
delo.

3.* Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en 
tre s í ; y si ninguno mejorase la su y a , se resolverá la 
cuestión por la suerte , adjudicando el servicio á lá que 
resulte favorecida por ella.

4.a El remate no causará efecto hasta tanto que ob
tenga lá aprobación de S. M., y el compromiso del mejor 
postor correrá desde el dia del remate, y solo cesará en el 
caso que no la m erezca, y el tiempo del contrato desde 
el siguiente en que se le comuniqúe aquella , siendo c ir
cunstancia indispensable que los licitadores han de ha
llarse presentes ó legalmente representados en el acto de 
la subasta.

Coruña 14 de Agosto de 4863.«Joaquin Ruiz.
Modelo de proposición.

D. N .-N., vecino de T ., enterado del pliego de condi
ciones para la contrata de un millón de ladrillos para las 
obras del nuevo castillo de la Palma de la ria del Ferrol, 
y con presencia de las reglas consignadas para la celebra
ción del remate en el anuncio inserto en el Boletín oficial 
de T., provincia del día T. del corriente, núm. T., me 
comprometo á cumplir las expresadas condiciones , faci
litando en el plazo que se determina el número de ladri
llos que queda marcado, al precio de T. cada uno. Garan
tizo esta proposición.

(Fecha y firma.) 4279

In stitu to  de segu n d a  en señan za  
de la p rov in cia  de Gerona.

Dr. D. Miguel Ametller y M arill, Director de dicho 
Instituto.

llago saber, que á tenor de lo dispuesto e n ^ l art. 132 
del reglam ento, la matrícula para el próximo curso de 
1863 á 18ó4 estará abierta en este Instituto y colegios 
agregados desde el dia 1.° hasta el lo inclusive de Se
tiembre próximo, pudiendo sin embargo ser admitidos en 
este Instituto hasta el 30 del referido mes los alumnos 
que justifiquen no haber podido presentarse en tiempo 
hábil, á tenor del art. 136 del reglamento.

Las enseñanzas que se darán en este Instituto son las 
siguientes:

ESTUDIOS GENERALES QUE HABILITAN PARA EL GRADO 
DE BACHILLER EN ARTES.

Primer año.
Gramática latina y castellana, prim er curso.
Doctr ina cristiana é Historia sagrada.
Principios y ejercicios de Aritmética.

Segundo año.
Gramática latina y castellana , segundo curso.
Nociones de Geografía descriptiva.
Principios y ejercicios de Geometría.

Tercer año.
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimen

tos de Griego.
Nociones de Historia general y particular de España.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Cuarto año.

Elementos de Retórica y Poética.
Ejercicio de traducción del Griego.
Elementos de Geometría y Trigonometría.

Quinto año.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Elementos de Física y Química.
Nociones de Historia natural.
Y además un curso de lengua francesa que se estu

diará en cualquier año, á elección de los alumnos.

ESTUDIOS DE APLICACION QUE PUEDEN ESTUDIARSE 
EN CUALQUIER AÑO.

Dibujo lineal.
Dibujo natural ó de figura
Dibujo de adorno.
Se permitirá á cualquier alumno matricularse en me

nor número de asignaturas de las señaladas para cada 
año, así como simultanear las de estudios generales con 
las de estudios de aplicación ; mas ninguno será admi
tido á la matrícula de una asignatura sin tener cursadas 
y aprobadas las que según el programa general de estu
dios deben preceder á aquella en que trate de m atricu
larse.

Los alumnos que tengan cursados y  aprobados en este 
Instituto algunos estudios de segunda enseñanza, se ma
tricularán en el ;-ño que les corresponda, estudiando 
además ta» asidualura» de los anteriores que no h u b i e r e n  
cursado. Para matricularse bastará presentar en esta S e 
cretaría una papeleta firmada por el alumno y por su 
padre ó encargado, expresando el año y asignaturas en 
que pretenda verificarlo.

Si el alumno procediere de otro establecimiento, de
berá acompañar á la papeleta de matrícula una certifica
ción de sus estudios anteriores.

Lo> que pretendan ingresar en la segunda enseñanza 
presentarán solicitud escrita de su propia m ano, acom
pañando la fe de bautismo que acredite tener 10 añ .s 
cumplidos, y sufrirán en este Instituto un exámen de 
todas las materias de la primera enseñanza elemental y 
especialmente de Gramática castellana , cuatro reglas de 
A ritmética, Doctrina cristiana, Lectura y Escritura al 
dictado.

Los alumnos pueden estudiar en enseñanza domésti
ca, en casa de sus padres ó tutores^ las asignaturas que 
constituyen los cuatro primeros años y la de francés, 
matriculándose en este Instituto y designando el proié 
sor con título que les hubiere de dar ,a referida ense
ñanza. Están autorizados para dar dicha enseñanza do
méstica los Licenciados ó Bachilleres en la facultad de 
Ciencias o de Letras , los Bachilleres en Filosofía ó en 
Artes con autorización especial del Rector del distrito, 
los Preceptores y Regentes en las respectivas asignaturas 
y los Curas párrocos para la Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada.

Podrán estudiarse una ó más asignaturas en ense
ñanza doméstica al mismo tiempo que se estudien otras 
en establecimiento público ó privado, siempre que el 
total de lecciones no exceda de tres diarias y una al
terna.

Los derechos de matrícula son 120 rs. pagados en dos 
plazos; el primero en el acto de inscrib irse, y el segun

do antes de concluir el curso. Los que se matriculen en 
una sola asignatura pagarán 40 rs.

Los matriculados en enseñanza domestica solo satisfa
rán el prim er plazo.

Los artesanos que se matriculen solamente para la 
asignatura de Dibujo serán admitidos gratis á la m atrícu
la como hasta el presente, siendo preteridos los que h a 
yan asistido en cursos anteriores, y en igualdad de c ir
cunstancias los de mayor edad.

Los exámenes de Setiembre de los alumnos de este 
Instituto y de enseñanza doméstica se verificarán en los 
dias siguientes:

Dias 1 y 2. Exámenes ordinarios de los dos cursoi de 
Gramática castellana y latina.

Dia 3. Id. extraordinarios de Doctrina cristiana y ejer
cicios de Aritmética y de Geometría.

Dia 5. Id. de Griego, Retórica , Geografía y dos cu r
sos de Matemáticas, 

i  Dia 10. id. id. de Física , Historia na tu ra l, Lógica e 
! Historia.

Dia 12. Id. id. de Lengua francesa y ejercicios de Ba
chiller en arles.

Dias 4, 6, 9,11, 13, 14 y 15. Destinados exclusivamen
te á los exámenes de ingreso. -

No habiéndose podido habilitar para el curso próximo 
un local suficiente para Colegio de internos , se estable
cerá en este Instituto una sala de estudio ó de vela, don
de bajo la dirección de un Catedrático y del número n e 
cesario de vigilantes se reunirán los alumnos tres horas 
diarias, una al mediodía y dos por la noche , para estu
diar las lecciones y hacer los problemas y composiciones 
que en las respectivas clases se les hayan impuesto, sien
do acompañados ásus respectivas casas al salir de la vela 
por un dependiente del establecimiento.

La solemne apertura del curso académico de I -di 3 á 
1864 se verificará en el salón de grados de este Instituto 
el 16 de Setiembre próxim o, leyéndose la memoria p re
venida por reglamento, y distribuyéndose los premios á 
los alumnos que los lian oble ido en el curso anterior.

1 Las clases empezarán el 17 de Setiembre.
!, Dado en Gerona á 15 de Agosto de >.863.=E1 Director,
■ Miguel Ametller.=P. D. D. S. S., Ramón Banús , Secreta- 
¡ rio accidental. 4235
I
í Fábrica de pólvora de Murcia.
I La Junta económica de la misma hace saber que no
! habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
j intentada el dia 21 de Julio último para contratar el ser- 
: vicio de trasportes de pólvoras des le esta Fábrica á los 
! almacenes de Cartagena, y el del carbón de agramiza 
i desde Callosa de Segura á la misma por el término de 
i  tres años , se anuncia por el presente edicto, y con a rre - 
! alo á lo prevenido por el Excmo. Sr. Director general del 
| cuerpo, de 6 del actual, una segunda y pública licitación 
! al tenor de las formalidades establecidas por instrucción 
i y con sujeción al mismo pliego general de condiciones 
i aprobado por Real orden de 31 de Mayo último para la 
i prim era subasta , cuvo acto tendrá lugar en casa del se- 
! ñor Coronel Presidente, plaza de los Duques de Mont- 
| pensier, el dia 10 del próximo Setiembre, á las once de 
; la mañana.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
: que quieran interesarse en dicho servicio /hallándose de 
| manifiesto el pliego general de condiciones en la c h in a  
í de dicho establecimiento, los dias no feriados , en las ho

ras ordinarias del despacho.
Murcia 21 de Agosto de i863 .= Por acuerdo de la Jun

ta económica, el Capitán Secretario , Jesualdo Alarcon. 
i 4278

Banco d e  Reus.
Situación en 3! de Julio de 1863.

Rs. cents.
a c t i v o . ---------------------------

r  . i M etálico  745.437,11 > ~Q0 , ,
 | Billetes................  43.750 I

C arte ra ........................................   1.932.786,48
Efectos depositados......................................  2.431.000
Corresponsales deudores.............................  ' 727,225,41
Gastos de instalación...................................  5Q.398,9o
Moviliario........................................................  23.026,87
Gastos generales...........................................  25.305,82

5.987.930,64

P A SI V O .

Capital dei Banco............................. ............ 2.500.000
Billetes emitidos............................................  550.000
Cuentas corrientes. . .    . . .  4J3.t23,L3
Depósitos de efectivo.................................... 56.200
F . f o r t o s  « L > p o , ; U ; . . < l o - ; .............................................................  á . i S i . O O O

Corresponsales acreedores.......................... 1 2.90'*
Diversos  ...........................  ...............  24.511,21

5.9 ^7.930.5 i

Reus 31 de Julio de 1803.=Ei Tenedor de libros, An
tonio j. Su:»r.iñes.=Hl A dm inistrador, Cristóbal Monla-
gut.*=El Comisario Regio. Marqués de la Ensenada.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal da Cuentas d*.;l Reino.— S coreUi ía general.— N e g o 
ciado i .°— Por ■;•! presen to  y  en vir tud de acu er d o  del limo, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este  Tribunal , so ci'a, 
lama y emplaza por segunda vez  á D. Luis Morales Panós, a l 
bacas. testamentario d e  1). José Casssola , Administrador que fué 
d e  Rentas  o-nm -adas  de la provincia de Granada d e s d e  1.° do 
Julio de  1820 a 23 de Febrero de 1821, c u y o  paradero se ignora, ñ 
lin de que en el termino de  30 d ía s ,  que  em pezarán  á contar
se á los 10 de  publ icado es te  anuncio en  la G a c e t a ,  s e  p r e 
sen ten  en  esta Secretaria  general por si ó por med io  de  en 
cargado á recoger  y contestar el pliego  d e  reparos  ocurr idos  
en el ex á m en  do la cuenta de  papel sellado ven d id o  en el año de  
1827 por el referido Morales Paces  ^respect iva  á la época en que  
C asadla  desempeñé) su destín»': en  I i intel igencia que de  no v e 
ri tica rio Ies parará el per juicio que haya  lugar.

Madrid 17 d e  Agoslo do 1 8 6 3 . = J o s é  Fullós. 4220 — 1

Tii bu n ai  de Cuentas dei Reino.—  Secretar ía g e n e r a l  —  N ego
ciado 2.°— Por el presen to  y  en  vir tud d e  acuerdo del limo, s e 

ñor Ministro Jefe d é l a  Secc ión  sét ima d e  es te  Tribunal,  se c ita,  
llama y emplaza por segunda vez  á D. Francisco Pa lac ios ,  A d m i
nis trador interino que fué de Rentas  de  la p rovin cia  ds  Zamora,  
ó sus h e r e d e r o s ,  cu y o  paradero  se  ign ora ,  á fin d e  q u e  en  el 
térm ino do 40 dias, q ue  em p ezarán  á contarse  á los  10 d e  p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten  en  es ta  S e c r e 
taría general por sí ó por m edio  d e  encargado á recoger  y  con
testar el pliego de  reparos  ocurr idos  en el e x á m e n  d© la cu en 
ta d e  frutos de  Am ort izac ión d e  la re fer id a  provincia  c o r res p o n 
d ientes  cá los m eses  de  D ic iem bre d e  1 8 3 2 ,  E n e r o ,  Febrero  y 
Marzo de  1833; en la intel igencia que d e  no verificarlo les  p a r a 
rá el perjuic io  q u e  haya lugar.

Madrid 17 de  Agosto  d e  1 8 6 3 . = J o s é  Fullós. 4221— 4

Tribunal d e  Cuentas del R e i n o — Secretar ía  g en er a l .— N e g o 
ciado 2.°— Por el presento  y en virtud de acuerdo del I lm o ,s eñ o r  
Ministro Jefe  de  la Sección sétima de  este Tribunal, se  cita, llama 
y  emplaza por primera vez  á los h erederos  de D. José  Ramón
Unánue, Adminislra  lor que fué de  la Renta de papel se llado de  
León en el tercer año económico, cu y o  p aradero  se ignora , á fin 
d e  que en el término de 30 dias, que em p ezarán  á contarse á los  
10 do publicado esto anuncio en  la G/.c e t a ,  se presenten  en  esta  
Secretaría  ge n e r a l ,p o r  sí ó por medio d e  en car g ado  á recoger  
y  contes tar el pliego de  reparos  G r u ñ id o s  en el ex ám en  de las 
cuen tas  de  la referida época  y cu ncepto  ex p re sa d o  ven d id as  por' 
la viuda de  Unónue; en la intel igencia que de  no verificar lo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Agoslo  de  1 863 ." -José  Fuiló?. 4222— 2

D. Cristóbal N avarro  y  G u i l len ,  Juez d e  p r im era  instancia  
del dis tri to d e  San V icente  en esta ciudad y su part ido &c.

En virtud del p resente  y consecuente  á providen cia  dictada  
en actuaciones  pendientes  en este Juzgado y por ante el in fras
crito Escr ibano , á instancia de! Excm o. Sr. Duque d e  B e r w i k  
y A¡va y otros títulos , II,mo , cito y em plazo á todos los que  se 
crean con derecho  ni ce nso  de  214.444 is .  do renta á razón d e
17.000 rs. al mil lar , que Francisco Moscoso,  apoderado  de  Don 
Enrique Guzman, Conde de O l iv ares ,  fundó en  27 d e  Feb»cro  
da 1G01 on favor do D. Francisco  do Z trate ,  á la segu r id ad  d e  
cuyo  censo se hallan hipotecados un priv i leg io  original d e  j u r o  
de un millón de maravedís  sobre las alcabalas Batrojas de S ev i 
lla ; otro priv ileg io  original del juro de un m il lón 't ie  m araved ís  
sobre las alcabalas de .Madrid, ámb *s en cabeza del protector-, 
Adm inistrador de  la m e m o r ia ,  dotación y  m o n te ,  que fundó el 
D. Enriq ue d e  Guzm an, C onde de O l iv a re s ,  y  o lro privileg io  
original de  juro  d e  G00.000 mrs. Subre el segundo m ed io  por 100 
de  Sevil la,  en cabeza del protector y adm in is trador del  Monte ,  
fideicomiso  de la casa de  Ol ivares ,  á lin do que d entro  del t é r 
mino d e  30 dias se personen en las ex p resa d as  actuaciones por  
sí ó p r medio de  ( tra s  personas  co m p eten tem ente  autorizadas  
á gest ionar las acción» s de que se crean as is t idos;  advert idos  d e  
quo pasado d ich o  término sin presen tarse redam ación  alguna le
g a l ,  se harán las d e c la r a d o r e s  que por d ere ch o  correspondan,  
parándoles  el perjuicio que haya lugar,

Dado en h  ciudad  de Sevilla á 1 1 de  Agoslo  d e  1S63 — Cr is
tóbal N avarro .= -A n te  m í ,  Matías de  V argas  Bringas. 4281

D. Felipe Valero y Serió la , Juez  de prim era instancia d e  la 
villa y partido judicial de Vivero.

ü - g o s a b e :  que por consecuencia  de juicio* :-»biu test ato p ro
movido en esto Ju zg a d o  d e  primera instancia y por la Escriba
nía del que  autoriza , con motivo  del  fallecimiento d e  José Yañez,  
natural de  la parroquia de San Pedro de M osende,  en este par
t id o ,  (pie tuvo  lugar en la traves ía  desde la ciudad de la Haba
na á la de  la Coruña, á bordo  de la C;o bota española N u e v a  L u i 
sa ,  he aourJado por auto de 10 de! cor riente ilamar por e d ic 
tos que s-o fijen en esta capita de  p a r t id o ,  expuesta  parroquia  
de M'isende y s e  inserten en el B o le t ín  o fi c ia l  de la provincia y 
G a c ü t a  del Gobie n. ü á ¡os que se consideren con d erech o  á la 
herencia intestada del José Y a ñ c z .  para que dentro de 30 
dias concurran  á ded ucir lo  am e esto Ju zgad o;  con advertencia  
de que ¡rasado esto término sin v er ilion i lo ., les parará el p er ju i
cio que haya lugar.

Y para la debida publicidad de l o q u e  queda relac ionado se  
e x p ;de el p* osciiU*.

Da io en la vi la de  Viv. ro a i 2 de  Agosto  de 1 8 6 3 . = F e l i p e  
V a lo ro . - -D e  su mandato , Licenciad- , Juan López. 42S4

b. bip lano Greg.a ¡o de Fr ías , Audil o Imnorm ¡o' do Marina,  
Caballero de la Rea1 y distinguida O: cien españolo de Garlos III 
y .!.¡;'z de o: ¡me: n ir.stenvia de o t a  capital y mí par litio &e.

¡o r c*i p í e s e m e  hago saber que habiendo f a le c id o  en el pue
blo de Radiemos, de es te pa* !id*>. el 3 do Febrero de  1870 el 
Prcsbí iero  D. Im ven riu  del Olmo y Broa , Cura párroco que fué 
d e  dicho pueblo , y solií ¡Udose  cu e s c u lo  dé 16 de Junio último  
p *r Simeón Sánchez A b a d . vecino de Miru; ¡y., en conce pto  de  
h eredero  abinlestato que  dice  :v«:r do D. Peo r  o Sánchez Abad,  
(pie s - de. i iré s¡>: ¡o esto do! y.  l-i 'c en oo . y por ri .nsecuencia el 
mismo Sim eón ,  he acordado por anto d e  ayer  a n un cia r ,  c<-mo 
!j h igo , la muer te sin testar- de! D. Inocencio  dei Olmo y Brea,  
llamando á los que  se crean con d erecho  á h ere d a r le ,  para que  
comparezcan á hacerlo valer en forma en este Ju zg a d o  dentro  
del término de 30 d i a s , contados desde  la inserción  d e  es te  
anuncio en la G a c e t a  del G obierno;  bajo aperc ib im ie nto  que d e  
no presentarse en di» lio término les par ara el perjuicio que lia — 
ya  lugar.

Avila 13 de A goslo  de  i 8 6 3 . - - Ulpiano Gregorio  d e  Frias.== 
Por- mandado de ó. S . , Fernando González. 4287

Por providencia del Juzgad») da primera  instancia del C o n -  
greso  de esta co» te , l e f r e n d i d a  por el Escr ibano que  suscr ibe,  
se Im p,-halad ) para ¡a venta  en públ ica a lm oneda d e  d if erentes  
m u eb les ,  re tasados  en ia cantidad  d e  39.700 r s . , el dia 1.° de S e -  

! tiembre p róx im o,  á las once  de su m a ñ a n a ,  en dicho Juzgado.
Madrid 21 de Agosto de  1863.=—J ciún im o  Montes inos . 4283

Por el p resente  y en v i i tu d  de p rov id encia  del Sr. D. A n t o -  
lin O rtega , Juez d e  paz de! d is l i i to  de  la Latina de esta corte,  
re frendada del Escribano del núm ero Doctor  D. A nge l A bad , su 
fecha 10 del c o m e n t e ,  dictada en el abintestato de I). Francisco  
Co.liañ-.s. prom ovid o  por D. Demetrio Hernández ,  com o marido  
y  conjunta persona de Doña Alaría C aban a s ,  se anuncia por  
este s egu n d o  ed ic to  la m u erte  sin Vestar de  dicho Cabañas.

y se  llama á los que  se creaQ con d ere ch o  á heredarle , con el 
fin de  que  comparezcan en el e x p r e sa d o  Juzgado , sito en el 
piso bajo de la A udie nc ia  territorial,  en el térm ino de  20 dias, 
contados d esde  el s igu iente  al d e  su i n s e r c ió n , á deducir las 
acc ion es  d e  q ue  se  crean as is tidos;  bajo aperc ib im ie nto  que de 
no verificarlo  d entro  d e  d icho térm ino  les parará el perjuicio 

q ue  h aya  lugar.
Madrid 19 d e  A gosto  de  1 8 6 3 . = D o c t o r , Abad .  4283

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Rey de Sajonia, según afirma La F rance , ha 
aceptado la misión que le ha sido conferida por el 
Congreso de Soberanos actualm ente reunido en 
Francfort, en cuya representación invitará al Rey de 
Prusia para que tome parte en la Asamblea de los 
Príncipes confederados. El Soberano de Sajonia se ha 
dirigido por lo tanto á B adén, donde se encuentra el 
Rey G uillerm o, y le entregará al mismo tiempo que 
la invitación del Congreso, el proyecto de la reforma 
federal presentado por Austria. Ignórase todavía la 
resolución del Rey de Prusia.

El 18 no celebró sesión el citado Congreso de So
beranos, en cuyo dia el Emperador Francisco José 
hubo de dirigirse á Darmstadt.

Ignórase cuál será el resultado de las actuales con
ferencias en Francfort; pero se sabe á punto fijo que 
no se verificará cambio alguno en las fronteras geo
gráficas de los diferentes Estados de la Confederación 
germánica.

Las más recientes noticias de Atenas presentan 
la situación del país m uy mejorada desde que se ha 
sabido la aceptación de la Corona do Grecia por el 
Príncipe Jorge. Los partidos se han abstenido de lu
char, y los ánimos, más serenos en la actualidad, es
peran con general simpatía la llegada del nuevo Rey.

Parece que éste saldrá de Copenhague, acompaña
do del General Kalergis, el 10 de Setiembre, y en los 
últimos dias del mismo mes llegará á París, coinci
diendo este suceso con el regreso del Emperador Na
poleón desde Biarritz.

Asegúrase que el Conde Dubois de Saligny saldrá 
en breve de Méjico con dirección á París. Parece que 
le reemplazará en calidad de Representante de Fran
cia en Méjico el Conde de M ontholon, Cónsul gene
ral actualm ente en N ew -T ork.

El arreglo de la cuestión mejicana, según indica 
La F rance , será objeto de negociaciones entre las 
principales Potencias de E uropa, y  á fin de tomar 
parte en dichas negociaciones es por lo que el Conde 
Dubois de S a lign y , conocedor de los asuntos de Mé
jico , regresa á Francia.

INTERIOR.
MADRID.—Anteanoche se verificó en el Colegio de 

Farmacéuticos de esta corte la solemidad del aniversario 
126 de su instalación ante un escogido concurso. El Se
cretario de dicha corporación Sr. Argenta manifestó en 
una breve reseña las variaciones ocurridas en el Colegio 
desde el año pasado, y el individuo de núm ero Dr. Don 
José de Pontes y Rosales leyó un bien escrito discurso 
titulado Ensayo biográfico-bibiiográjico de Fr. Bernar- 
dino Laredo, farmacéutico del siglo XVI. Terminó el acto 
con el sorteo del premio de los alumnos practicantes de 
farmacia, que adjudica anualm ente la corporación.

 Se está derribando actualm ente.el antiguo cuartel
de San Nicolás, que pertenece ahora á les Guardias Ala
barderos, para reedificarlo con arreglo á la parte del n u e 
vo edificio que está ya construida en el gran palio que 
habia á su inmediación. Con este motivo se va á ensan
char la calle donde está el expresado cuartel, que ha que
dado interceptada al tránsito público mientras dure la 
obra.

  Celebráronse ayer en la parroquia de San Luis los
funerales por el alma del Sr. D. Manuel de P rid a , Conta
dor de Hacienda pública que era de esta provincia, lian 
presidido el duelo el Sr. Visitador del Arzobispado; los 
Sres. Gobernador civil, Subsecretario y dos Directores 
generales de Hacienda; el Sr Manzanedo, y los parientes 
del difunto Síes. Collado y Casas. Han asistido también 
gran número de funcionarios públicos y personas respe
tables de todas clases á tributar esta postrera muestra de 
aprecio á la memoria del Sr. Prida.

 Mañana , último dia de las solemnes funciones que
se están celebrando en su iglesia á Nuestra Señora de 
A tocha, saldrá á las seis de la tarde una lucida procesión 
por el paseo inmediato al templo con la imagen de la 
Virgen , cantándose á su regreso una Salve con acompa
ñamiento de numerosa orquesta.

AN UN CIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.—COLECCION DE PIEZAS 
selectas latinas y castellanas, mandada formar y anotar 
de Real orden para uso de las clases elementales de latin 
Y castellano en los establecimientos públicos de enseñan
za del reino. Dos tomos en 8.° grande prolongado. Se 
venden en Madrid en la Im prenta Nacional, á 12 rs cada 
uno, y en las Secretarías de las Universidades de Barce
lona, G ranada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, á 14 rs. tomo.

8ANTO DEL DIA.

San Felipe Benicio, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 4 863

Barómetro Tempera Tempera- ESTADO- redncidoad® tura en turaeu gra Direcci on np?HORAS» éntüilíroe- grados dos centí
tros. Reaunmr. grados . del Tiento. CIELO.

6 m „ . 710,28 8M ; 10M S............. Despej.®
9 m».. 710,38 43a,4 | 4 6a,7 S. E........ Idem.

4 2 . , . . . 708, ?8 19*,8 ¡ 24a,7 N............. Idem.
3 t . . . . 707,29 21°,7 ; 27a,4 E............. Idem.
6 t . . , . 706,78 i| 20°,4 ¡ 25a,o E............. Idem.
9 n . . , 707,21 II 46M -i 20a,4 E............. Idem.
Temperatura máxima del d ia . . . . . 24a,2 ¡TovT
Temperatura máxima al sol.. 32°,9 4 Ia,4
Temperatura mínima del dia........ 7°,1 8a 9
Evaporación en las 24 horas. 4 4,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
íubccion  de o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 22 de Agosto de 4 863.

LOCA-

LIDADBS.

Altare
b a r o m é 

t r i c a  á 0 °  

y al m- 
T e l  del 
m a r  e n  

m i l í m e 

t r o s .

Tem
peratu
ra en 

grados 
r.eu te- 
sima- 

los.

Dirección

del

tiento.

Faerza

del
Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

E a r.‘ á las
9 mañ.N 76?,i 1 9 ,2 N. O .. Viento Despej.®. »

Bilbao id. 7 68 ,1 18,3 Idem. Brisa. Cási des.0 Tranq.®
Ov.a id. . 767,5 21,4 N.N.E. Idem . Cási cub. tí
6ant.a id. 766,1 19,6 N. E ... Idem Despej.0. i)
Burgos id . 7 6 9 ,4 1 3 ,8 Idem .. Viento Idem .. . . p

Soria id . . 76?,i 14,3 N.N.E. Calma 'Idem .. .. tí
iaJam.* id. 7 6 6 ,0 15,6 Este. . Brisa Idem . . . tí
Madrid id. 766,6 16,8 S. S. E. Idem Idem.. . . t í

Albae. id. 765,9 46,7 N. E . Calma N ubes... »
S. F.* á las 
7 mañ.1. 763,4 2 4 ,5 E.tfS.E Viento A.* nube.

i
Rizada.

6 ra.*á las 
9 m a ñ .\. 765,2 2 3 ,0 N. E .. Calma 'Despej.®.

1 »
Murcia id. 765,0 24 6 Idem .. Ideip. íNubes...
Aíic. id , . .  
Yalenc. id.

765,2
766,5

26,6
24,8

E S. E. 
N. O ..

»
Bris.i.

Algs. ñus 
Despej.*

Bella.

Palma id. 765,2 2 6 ,0 Norte IIdem Cási cub. Tranq.®
Baroel.* id. 763,4 22,5 Oeste . Viento Nubes. . Idem.

Brest á las I
7 mañ.L. 766,8 15,2 O.N.O. Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 767,0 18,0 Este. . Idem. Despej.0. Idem.
Oporto á

las 9 m .\ 765,5 26,4 Ilcin .. Brisa. Id em .... Idem.
Lisboa id. 764,5 25,6 N.N.E.jViento Idem Idem.
Mar.4 á las I
7 m añ .\. 761,8 17,5 X .O ...|ldem  Idem ..... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L I N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 47 
de Agosto de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barome- T e m p e r a -
t r o  e u  mi- lura eu 
l e g r a d o s

centígra-
n i T e l  d e l  

mar.

Dirección; ESTADO 
d e  1 1 

viento. ¡ DEL CIELO.i
l

D unquerque. . . . . 756,2 2 0 ° , 9
~ " ' l

París. 758,9
»

18a,0 ,

» |Bayona.................... N. O . . Lluvia.
Lyon..................... .. 761,1 24°,3 O........ Despejado.
Bruselas................. 757,8 18°,4 ;S. O .. Cubierto lluvia
Viena...................... 758,9 24°,4 ¡O........ Nubes.
T u rin ...................... 764,4 24°,0 iN........Despejado.
Roma......... ............. 761,1 24a,7 ¡ N........ Idem.
Florencia----- tí »  I! »  »
San Petersburgo.. 756,1 11°,4 |¡N. O . . Nubes.
C onstan tinopla.. . tí * i¡ »  i »

Stockolmo.............. )> b « tí ;

C openhague......... ¡ tí i)  |s »  * «

G reenw ich ........... í 750,7 16a,2 IO.S.O. Nubes.
Leipzig............. .... ........ 1 759,6 19a, i S. O ... Cubierto.

A lc a ld ía -c o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
D e los partes rem itidos en esto cha por I.j In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de o re 'io s  de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te-

FNTRADO POR LAS P l’E R i AS i¿N EL DIA DE HOY.
3.972 fanegas de trigo.
1.938 arrobas de harina de id.

11.205 arrobas de carbón.
110 vacas, que componen 38.246 libras de peso. 
662 earneros, que hacen 15.830 id. id.

PRfiCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
OF. HOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de te rn e ra , de 95 á 102 rs. arroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 a 34 cuartos 

lihra.
Ja aun, de 110 á 113/s. a rroba , y d e 42 á 54 cuarto slib ra .

Aceite , de 65 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s . de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba , y de 40 í  4 6 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido . . . .  1.875 fanegas.
Quedan por vender. 624.

Precio m áxim o  52
Idem mínimo. . . . . . .  46.
Ídem medio..................  50,83

Trigo trech e l, 20 fanegas á 54 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Agosto de 1863. El A lcalde-Corregi

d o r, Duque de Scsto.

B olsa; d e  M a d r id . ,
Cotización del 22 de Agosto de ! 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, publicado, 52-90 
y 95 ; á plazo, 53 y 53-10 c. fin cor vol.

Idem del 3 por í 00 diferido, publicado 48-50: á plazo, 
48-90 c. fin prúx. vo!.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
36-35 d.

Idem id. de segunda, id., 27-60.
Idem del personal, id ., 24-60 p.
Ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yi de interés a n u a l, id . , 48 d.
Obligaciones municii ales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 91-90.
Acciones de carretel as,emisión de 1 .* de Abri! de 1850, 

<le á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 99-40.
Idem de á 2.000 rs. , id., 99-50 d.

¡ Idem de !.*de Junio de 1831 , de á 2.000 rs ., ídem,
[ 98-75.
j Idem de 31 de A costo de 1852, de á 2.000 rs .. idom,
| 104 d.
| Idem de 9 de Marzo de 1355, procedente de la de 13

de Agosto de 183?, de á 2.e0 » rs., publicado, 101.
Idem rm 1 .* de Julio de 1856,de a 2 .0 6»; no publica

do, 98-60 d.
Idem de Obras públicas de l .# de Julio de 1858, idem, 

98-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual , id., 110-5<: p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 97-90.
Accione? del Banco de España, id ., 220.
Idem de h  fn  upañie de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y U vantu. id .. 152 p.

Obligaciones de la Compañía de tos de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1 00, reembolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id., 106 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y Tarragona, id., 90.
Idem de la Compañía d<?l ferro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferra- 

d a , ó sea del Noroeste de España, id ., par.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d.
París á 8 dias vista, 5-21 p.
Ilamburgo á 8 dias vista , 44-20 d.

Plazas del reino.

Dauo . Be n ef ic io Daño. BcneQcio

1 A lbacete---- Ví *i. 1 L u g o . . . . .
¡ A lic a n te .. . . par. 1 M á l a g a . . . . %“
1 A l me r í a  . . . . Vi i M urcia .. .  . par.
: A v ila ........... i Vi i O ren se .. . . Vi p.

Badajoz . . .  . ¡ % p. f! O viedo.. . . 3/8
Barce l ona. . .  | a Ü P alencia ... par.
Bilbao.......

•A d.
Vi a.’ Pam plona.. par.

Búrgos. ! P o n t e v e d r a Vt
Cáceres........ par c¡. , . Salam anca. Vi d.
C ád iz ........... v> 1 , . S a n  S e b a s 
C a s t e l l ó n . . . 1

í ’ !
! . • tian. . % d .

C iudad-R eal . | [ Santandei Ú d.
C ó r d o b a . . . . ¡ 3 /8  d. Santiago.. Vi

, C o r uf i a ........... 3/8 p. Segóvía . .  . par.
¡ Cu en c a.......... ! Sev illa___ 1/8
i G e ro n a ........ 1 •• . . Soria........ V  d.
! G r a n a d a . . , . i V* Tarragona. y*; Guadalajara.;\ ilar p . . T e ru e l. . . .

Huelva......... ' 1 . .  i! T o le d o . . .  . v í '
Huesca.........•i * * , , Valencia. .. p ar.

i Jaén.............\
León............ ]

r/<
Vt

Val ladolid 
V itoria. . . .

3/8 
i a r d.

í.é 'óda .........j Zam ora.. . Vi
Logroño . . . ¡ par d. i •'arauo/.a.. Vi

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís 22 de Agosto de 1863.

F o t l f i .

a * - * * * . . . . .  S S i , £ £
Consolidadas....................    . 93 ^  á 3j8.

Amberes 18 de Agosto.— In terio r, 51.—Diferida, 48.

Amsterdam \ 8 de Agosto— In te rio r , 51%. — Diferida» 
48 %.

Francfort {8 de Agosto.— In terio r, 51 —Interior es
pañol, 51 y2.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e  P r ic e .— Hoy domingo dos funciones, á las 
cinco de la tarde y a las ocho y media de la noche, con las 
dos últimas representaciones de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el terrible salto del puente corta
do.—Los porm enores de esta función s e  anunciarán  en los 
carteles.

J a r d ín  d e  P r ic k . H oy, desde la s  siete hasta la s  doce 
de la noche, gran baile campestre con vistosos fuegos 
artificiales. Billete de caballero, 4 rs.; las señoras, gratis.

Se está preparando una pieza bufa con trasformaciones.
C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las ocho y media de 

la noche—Función 108 de abono.—Sexta salida de los 
nuevos clowns ingleses Lawrence y Stolber. — Los por
menores se anunciarán por carteles, y los programas se 
d istribuirán  ó la entrada del Circo.

N o t a . Manana lunes vigésimaprimera representación 
del célebre Leotard.

E líse o  M a d r il e ñ o . — Jardín de recreo en el paseo de 
Recoletos.—Hoy, á las seis y media de la ta rd e , tercera 
gran función, en la que tomará parte el brillante cuerpo 
de coros del Teatro Real.—Los pormenores se anunciarán 
por Cin teles. Billete de caballero, 4 rs.: los de señora, gratis.

E l  P a r a ís o . — Jardín de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara. — H oy , á las siete de la tarde, gran baile cam
pestre y una sorprendente exposición de fuegos artificia
les.—Precios: billete de caballero, 4 r s . : los de señora, 
son de regalo.

T e r r e n o  d e  B o .n a p l a t a , calle de Fortaleza, contiguo á 
la puerta de Santa Bárbara.— Ascensión aereostática de 
Madame Viuda Poitevin.—Precios: Entrada de silla, 8 rs.: 
idem general, 4.

P laza  d e  Tonos.— Circo del Príncipe Alfonso.— Hoy, á 
las cinco y media de la tarde (si el tiempo no lo impide), . 
tercera función de h ipódrom o, compuesta de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, acrobáticos, cómicos & c., dando 
fin con un;: exposición de fuegos artificiales.


